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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Índice de segregación ocupacional del personal administrativo del TSJDF

Índice de segregación ocupacional del personal administrativo del TSJDF, 2012

Descripción

En el año 2012, en los mandos administrativos superiores del TSJDF, la mayoría de los cargos directivos están en manos de 
hombres, con excepción de las titulares de las estancias infantiles. Por lo que respecta a los mandos medios y operativos, 
mientras que en los puestos de líderes coordinadores de proyectos, encargados de mantenimiento y seguridad, así como los 
choferes, son cargos ocupados mayoritariamente por hombres; las jefaturas de unidad departamental, las jefaturas de las 
áreas de contabilidad, los puestos secretariales, y los técnicos y administrativos especializados son plazas ocupadas principal-
mente por mujeres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de la encuesta realizada por EPADEQ 2012 
[Diagnóstico e implementación de acciones básicas sobre equidad 
de género en la impartición de justicia, la normatividad y la 
cultura organizacional de 15 tribunales superiores de justicia].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personal administrativo del TSJDF.
Desagregación: Tipo de plaza y sexo.
Periodo de reporte: 2012.
* Se precisa que la fuente de información relativa a la plantilla del 
personal para la realización del estudio de EPADEQ, es de fecha 
de agosto de 2011.

Donde: 

%HM = porcentaje de hombres o mujeres por tipo de 
puesto administrativo en mando superior o mandos 
medios y operativos.             
MH = número de hombres o de mujeres por tipo de 
puesto administrativo en mando superior o mandos 
medios y operativos.                                
TS = total de hombres y de mujeres por puesto 
administrativo, en mando superior o mandos medios y 
operativos.

3. Acceso e igualdad ante el TSJDF
Equidad de género
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución salarial por deciles del personal del TSJDF 

Distribución salarial* por deciles del personal del TSJDF, 2012

Descripción

Si distribuimos el personal del TSJDF según nivel de ingreso salarial y sexo, podemos observar que en mayor medida las mujeres 
se ubican en los puestos de con menores ingresos que los hombres, ya que el 74.3% de las mujeres percibe un ingreso menor 
a $9,878.00, esta cifra es del 61.1% para el caso de los hombres; asimismo, por el otro lado, muestran que solo el 0.7% de 
las mujeres tiene un ingreso superior a $79,000.00, este porcentaje es del 1.1% de los hombres. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de la encuesta realizada por EPADEQ 2012 
[Diagnóstico e implementación de acciones básicas sobre equidad 
de género en la impartición de justicia, la normatividad y la 
cultura organizacional de 15 tribunales superiores de justicia].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Salario del personal del TSJDF.
Desagregación: Deciles.
Periodo de reporte: 2012.
Notas: Para obtener una comparación de salarios según puesto 
y sexo, en el estudio se realizó una agrupación de salarios por 
deciles del total del personal del TSJDF. Para ello se tomó el sueldo 
más alto y se le restó el más bajo y con esa proporción se crearon 
diez grupos de personal con base en un rango de ingreso mensual 
neto. A partir de estos datos se realizó un acercamiento a la 
distribución salarial en el Tribunal, dividiendo el ingreso mensual 
de los trabajadores por deciles. * Se precisa que la fuente de 
información relativa a la plantilla del personal para la realización 
del estudio de EPADEQ, es de fecha de agosto de 2011. 

Donde:  

%DS = porcentaje de hombres o mujeres por intervalo 
de sueldo.             
HM = número de hombres o mujeres en cada intervalo 
de sueldo.                                
T = total de hombres o mujeres.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las horas de trabajo al día del personal del TSJDF 
distribuido por sexo y tipo de labor

Distribución porcentual de las horas de trabajo al día del personal del TSJDF 
distribuido por sexo y tipo de labor, 2012

Descripción

En el año 2012, el 51% del personal que labora en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo hacía más de 8 
horas al día, siendo mayor esta proporción entre hombres y entre el personal jurisdiccional, respecto del personal femenino y 
administrativo.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de la encuesta realizada por EPADEQ 2012 
[Diagnóstico e implementación de acciones básicas sobre equidad 
de género en la impartición de justicia, la normatividad y la 
cultura organizacional de 15 tribunales superiores de justicia].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personal del TSJDF.
Desagregación: Sexo y tipo de labor.
Periodo de reporte: 2012.
Notas: Este indicador suple al de “ausentismo laboral”, ya que 
investigaciones previas revelan que en el TSJDF el ausentismo 
es mínimo. Por el contrario, se ha identificado que el personal 
se ve afectado por las fuertes cargas de trabajo que perciben 
diariamente. Es por ello, que al medir las “horas promedio de 
trabajo” se busca tener un mejor conocimiento de la dinámica 
laboral dentro de la institución.

Donde:  

%Ph = porcentaje del personal distribuido por sexo,  
tipo de labor y número de horas de trabajo al día.
Np = número de personas desagregadas por sexo o tipo 
de labor jurisdiccional o administrativa.
Te = total del de personas entrevistadas distribuidas por 
número de horas de trabajo al día.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Índice de ocurrencia de algún tipo de violencia

Porcentaje de personas que laboran en el TSJDF que manifestaron haber sufrido algún tipo de violencia, 2012

Descripción

En el año 2012, durante el diagnóstico sobre equidad de género que se realizó en el TSJDF, el 45.9% del personal manifestó 
haber sufrido algún tipo de violencia en el ámbito laboral, en mayor medida las mujeres (56.9%), que los hombres (31.8%), 
y prácticamente en la misma proporción en las áreas jurisdiccionales y en las administrativas. Los principales tipos de violencia 
manifestadas fueron: miradas lascivas o incómodas de tipo sexual, petición de la prueba de ingravidez, y el menosprecio a 
ideas y sugerencias por ser mujer.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF 
con información de la encuesta realizada por EPADEQ 2012 
[Diagnóstico e implementación de acciones básicas sobre equidad 
de género en la impartición de justicia, la normatividad y la 
cultura organizacional de 15 tribunales superiores de justicia].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Ocurrencia de algún tipo de violencia 
en contra de servidoras y servidores públicos del TSJDF.
Desagregación: Sexo y tipo de labor.
Periodo de reporte: 2012.

Donde:

%V = porcentaje de personas que manifestaron 
haber sufrido algún tipo de violencia.                                                
P = número de personas por tipo de violencia y según 
tipo de labor y sexo.                                                    
TP = total de personas entrevistadas en el TSJDF que 
manifestaron haber sufrido algún tipo de violencia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de las y los jueces por materia

Porcentaje de las y los jueces por materia, 2010-2013

Descripción

Entre los años 2010 y 2013, las únicas materias en la que se ha observado una mayor participación porcentual del número de 
juezas respecto del de jueces son la ejecución de sanciones penales y la justicia para adolescentes. En general, en el resto de 
las materias prevalece el predominio de jueces varones respecto del de juezas.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Las y los jueces.
Desagregación: Materia y sexo.
Periodo de reporte: 2010-2013.
Notas: Los juzgados de ejecución de sanciones penales 
comenzaron actividades en junio de 2011. A partir del 27 de 
enero de 2012 los juzgados de paz penal se denominan juzgados 
de delitos no graves. Información con datos al 31 de diciembre 
de cada año. El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 
Juzgados civiles orales, en la misma fecha, los juzgados de paz 
civil se denominan juzgados civiles de cuantía menor.

Donde:

%Jm = porcentaje de jueces y juezas por tipo de 
juzgado y por año.
Jhm = número de jueces y juezas por tipo de juzgado y 
año.
Tj = total de jueces y juezas por tipo de juzgado y por 
año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de las y los magistrados por materia

Porcentaje de las y los magistrados por materia, 2010-2013

Descripción

Entre los años 2010 y 2013, en las salas civiles disminuyó la participación porcentual de magistradas con respecto de los ma-
gistrados, al pasar del 50% al 47%, mientras que en la materia penal se mantuvo la participación de las magistradas con un 
41%. En la materia de justicia para adolescentes se aprecia una equidistribución ya que existe el mismo número de magistra-
das que de magistrados, y la única materia que en el periodo registró un crecimiento en el porcentaje de magistradas fue en 
la familiar, al crecer hasta el 53%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Magistradas y magistrados.
Desagregación: Materia y sexo.
Periodo de reporte: 2010-2013.
Nota: No se incluye al Magistrado Presidente. Información  con 
datos al 31 de diciembre de cada año.

Donde:

%Mag = porcentaje de magistradas y magistrados por 
materia y por año.
Mhm = número de magistradas o magistrados por 
materia y año.
Tm = total de magistradas y magistrados por materia y 
por año.

Porcentaje de las y los magistrados por materia, 2010-2013  
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Distribución porcentual por sexo de las y los jueces y de las y los magistrados del TSJDF, 
2013

Distribución porcentual por sexo de las y los jueces y de las y los magistrados del TSJDF, 2013

Descripción

En el año 2013, del total de 289 jueces y juezas que había en el TSJDF, 174 eran hombres y 115 mujeres, lo que en términos 
porcentuales representa que el 60% eran hombres y el 40% mujeres. Por su parte, del total de magistrados que era de 78, 42 
eran hombres es decir el 54%, y 36 eran mujeres, es decir el 46%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
ambas del TSJDF.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Las y los jueces y las y los magistrados.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: No se incluye el Magistrado Presidente. Información  con 
datos al 31 de diciembre de 2013.

Donde:

%MJ = porcentaje de magistrados o jueces por sexo.
MJ =número de magistrados o jueces por sexo.
T = total de las y los magistrados o total de las y los 
jueces.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual por sexo y materia de las y los jueces del TSJDF

Distribución porcentual por sexo y materia de las y los jueces del TSJDF, 2013

Descripción

En el año 2013, la distribución porcentual de las y los jueces según sexo y materia, permite observar que las materias en la 
cual existe un mayor número de jueces mujeres son ejecución de sanciones penales y la de justicia para adolescentes siendo la 
materia penal de delitos graves y no graves en donde se observa el menor porcentaje de jueces mujeres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, 
ambas del TSJDF.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Las y los jueces.
Desagregación: Sexo y materia.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Información con datos al 31 de diciembre de 2013.

Donde:

%JS = porcentaje de jueces por sexo y tipo de juzgado.
NJS = número de jueces por tipo de juzgado y sexo.
Tm = total de las y los jueces por tipo de juzgado.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual por sexo del personal del TSJDF

Distribución porcentual por sexo del personal del TSJDF, 2008-2013

Descripción

Se puede observar que en los últimos años, prácticamente se ha mantenido la proporción del 60% de mujeres y de 40% de 
hombres en el total de funcionarios del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia con información 
de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personal del TSJDF.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2008-2013.

Donde:

%HM = porcentaje del personal del TSJDF, por sexo y 
por año.
HM = número de hombres o mujeres por año, del 
TSJDF.
TP = total del personal del TSJDF, por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Distribución porcentual por sexo de las personas usuarias según nivel 
de conocimiento de las instancias que imparten justicia en la Ciudad de México

Distribución porcentual por sexo de las personas usuarias según nivel de conocimiento de las instancias 
que imparten justicia en la Ciudad de México, 2010

Descripción

Aunque se observa que en general, la población de la Ciudad de México en su gran mayoría desconoce cómo funcionan las 
instancias de justicia, las mujeres tienen un menor conocimiento respecto de los hombres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
de Opinión a Población Abierta].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Nivel de conocimiento de la población 
del DF de las instancias que imparten justicia.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Para el cálculo del nivel de conocimiento se consideró: 
Conocimiento del quehacer de las y los ministerios públicos, de 
las y los jueces y de las y los magistrados, más conocimiento de la 
mediación para la resolución de conflictos, más conocimiento del 
CJA
Alternativa del TSJDF, más conocimiento de los asuntos que 
puede resolver el Centro de Justicia Alternativa entre cuatro.

Donde:

= nivel de conocimiento de las instancias que 
imparten justicia en la Ciudad de México.
= conocimiento del quehacer de las y los 
ministerios públicos, de las y los jueces y de las y los 
magistrados; conocimiento de la mediación para la 
resolución de conflictos; conocimiento del Centro 
de Justicia Alternativa del TSJDF; conocimiento 
de los asuntos que puede resolver el Centro del 
Justicia Alternativa, por sexo de las personas a 
quienes se aplicó la encuesta.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de la población de la Ciudad de México que ante un conflicto acudió 
ante las autoridades, según sexo

Porcentaje de la población de la Ciudad de México que ante un conflicto acudió ante las autoridades, 
según sexo, 2010

Descripción

Frente a un conflicto, sólo el 54.9% de la población de la Ciudad de México acudió ante las autoridades, siendo mayor el 
número de hombres que mujeres que han acudido a dirimir un conflicto ante las mismas.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
de Opinión a Población Abierta].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Población del D.F. que ante un conflicto 
acudió ante las autoridades.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Los conflictos están referidos a problemas de tipo 
familiar, civil o mercantil. Del  total de personas que acudió a las 
autoridades ante un conflicto, los hombres y mujeres a quienes 
se aplicó la encuesta expresaron dentro de una escala de 0% 
a 100%, el haber acudido ante las autoridades a dirimir un 
conflicto.

Donde:

%A = porcentaje de la población de la Ciudad de 
México que ante un conflicto acudió a las autoridades, 
según sexo.
TP = número de personas que acudieron a las 
autoridades para dirimir algún conflicto.
PE = total de personas a quienes se les aplicó la 
encuesta.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Distribución porcentual por sexo de las personas que expresan la voluntad o 
intención de denunciar o querellar en el futuro, Ciudad de México

¿Si fuera víctima de un delito o algún problema, acudiría a las autoridades?, 2010

Descripción

Ante la posibilidad de enfrentar un conflicto penal, civil o familiar, el 80% de la población de la Cd. de México manifestó que 
acudiría ante las autoridades, siendo esta proporción ligeramente mayor en mujeres (81.9%) que entre hombres (78.9%).

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
de Opinión a Población Abierta].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Población del D.F. que expresó la 
voluntad o intención de denunciar o querellar en el futuro.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Del total del personas que expresaron su voluntad de 
acudir a las autoridades, los hombres y mujeres a quienes se 
aplicó la encuesta expresaron dentro de una escala de 0% 
a 100% su voluntad de denunciar o demandar, en caso de 
ser víctima de un delito, o en caso de tener una controversia, 
conflicto o problema.

Donde:

%D = porcentaje de personas que expresaron que 
en caso de ser víctimas de algún delito o de algún 
problema, acudirían a las autoridades. 
NV= número de personas que expresaron su voluntad 
de denunciar o demandar, en caso de ser víctima de un 
delito, o en caso de tener una controversia, conflicto o 
problema.
PE = total de personas a quienes se les aplicó la 
encuesta.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Contexto Distribución porcentual por sexo de los y las usuarias del TSJDF según materia

Distribución porcentual por sexo de los y las usuarias del TSJDF según materia, 2010

Descripción

Del total de usuarios de los servicios del TSJDF, que se entrevistaron en el año 2010, en las materias civil, familiar y justicia para 
adolescentes, se vio una preponderante presencia de mujeres, destacando particularmente la materia familiar en donde poco 
más de la mitad del 80% de las entrevistadas eran mujeres. La materia penal fue la única en la que se presentó un mayor 
número de usuarios varones con el 60%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
de satisfacción a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Los y las usuarias del TSJDF.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%SM = porcentaje de usuarios entrevistados por sexo y 
materia.
US= número de usuarios entrevistados, por sexo y 
materia.
TU = total de usuarios entrevistados por materia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Índice de satisfacción de los y las usuarias del TSJDF, según sexo

Índice de satisfacción de los y las usuarias del TSJDF, según sexo, 2010

Descripción

Considerando diversos factores como la satisfacción con el desempeño del Tribunal, la accesibilidad, el trato de los imparti-
dores de justicia, los costos del proceso, la sentencia y el desempeño de su abogado, el  nivel de satisfacción manifestado fue 
mayor en los hombres con un 56.2% respecto de las mujeres que fue de 51.3%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
de usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Nivel de satisfacción de los y las 
usuarias del TSJDF.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Para el cálculo del índice de satisfacción de usuarios/as del 
TSJDF se consideró: La satisfacción con el desempeño del Tribunal; 
accesibilidad; satisfacción con impartidores de justicia; ausencia 
de costos del proceso; calidad de la sentencia y satisfacción con el 
desempeño de su abogado.

Donde:

%SAUS = satisfacción de usuarios del TSJDF, según 
sexo.

 = satisfacción de las usuarias y usuarios del TSJDF 
con el desempeño del Tribunal; accesibilidad; 
satisfacción con impartidores de justicia; ausencia 
de costos del proceso; calidad de la sentencia y 
satisfacción con el desempeño de su abogado, por 
sexo de las personas entrevistadas.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Índice de satisfacción de los y las usuarias del TSJDF con los impartidores de 
justicia, según sexo

Índice de satisfacción de los y las usuarias del TSJDF con los impartidores de justicia, según sexo, 2010

Descripción

Respecto de la satisfacción manifiesta de los y las usuarias de los servicios que presta el TSJDF, con los y las impartidoras de 
justicia, los hombres se mostraron en mayor medida satisfechos con un índice de satisfacción del 54.7%, mientras que las 
mujeres manifestaron sentirse satisfechas en un 43.8%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Nivel de satisfacción de los y las 
usuarias del TSJDF con impartidores de justicia.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Para el cálculo del nivel de satisfacción con 
impartidores de justicia se consideró: Valoración de honestidad, 
profesionalismo, calidez, claridad, imparcialidad, trato y presencia 
de los/las encargadas/os de la impartición de justicia, más 
satisfacción con el desempeño de las/os encargados/as de la 
impartición de justicia.

Donde:

= índice de satisfacción de los y las usuarias del 
TSJDF con impartidores de justicia, según sexo.
= valoración del nivel de honestidad, 
profesionalismo, calidez, claridad, imparcialidad, 
trato y presencia de los/as encargados/as de la 
impartición de justicia; satisfacción con desempeño 
de los/as encargados/as de la impartición de 
justicia, por sexo de las personas entrevistadas.
= nivel de satisfacción con el desempeño de los 
actores institucionales involucrados en el proceso 
de impartición de justicia, por sexo.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de los costos e implicaciones del proceso de justicia para los/as 
involucrados/as, según sexo

Descripción

Considerando los costos que implican un proceso en cuando al tiempo invertido, las repercusiones económicas, incluso los 
costos emocionales de un juicio, las usuarias mujeres manifestaron un mayor costo (63.9%) respecto de los hombres (60.9%).
El mayor costo lo representa el económico, seguido por los costos emocionales y el tiempo invertido. Solo en el costo econó-
mico, los varones manifestaron una mayor afectación respecto de las mujeres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del 
TSJDF, con información de la encuesta realizada por 
EPADEQ 2010 [Encuesta a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Costos e implicaciones del 
proceso de justicia para los/as involucrados/as.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: Para el cálculo del nivel de costo e 
implicaciones del proceso de justicia, se consideró el 
tiempo invertido en el proceso, más las repercusiones 
económicas, más costos emocionales del proceso.

Gráfica 1

Donde:

= nivel de costos e implicaciones del proceso por sexo de los 
involucrados.
= costos del proceso en función del tiempo invertido en el 
proceso; repercusiones económicas y costos emocionales del 
proceso, por sexo de las personas usuarias entrevistadas.

Gráfica 2

Donde:
= costos emocionales del proceso, por sexo de los involucrados.
= costos emocionales del proceso,  en cuanto a estrés, 
frustración, enojo, humillación, decepción, desesperanza, 
descuidar sus ocupaciones y pérdida de relaciones y amistades, 
por sexo de las personas usuarias entrevistadas.
En cuanto a la excesiva pérdida de tiempo y el costo económico 
del proceso, las usuarias y usuarios entrevistados expresaron 
su opinión en una escala de 0% que indica ausencia y 100% 
que indica presencia en su mayor intensidad e la característica 
expresada.

Porcentaje del costo e implicaciones del proceso, por sexo de los involucrados, 2010

Porcentaje por tipo de costo en el proceso, según sexo de los involucrados, 2010
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Distribución porcentual de las medidas de protección concedidas y negadas, 
según materia

Distribución porcentual de las medidas de protección concedidas y negadas, según materia, 2012-2013

Descripción

Durante el año 2013, en el marco de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el TSJDF se recibieron 
un total de 4,109 medidas de protección para mujeres víctimas de violencia, de las cuales, las recibidas en juzgados de delitos 
no graves, en un 80% de los casos fueron otorgadas y de las que se atendieron en juzgados penales el 93% se concedieron.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
base en información de los juzgados penales y de delitos no 
graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Medidas de protección.
Desagregación: Medidas de protección concedidas y negadas.
Periodo de reporte: 2012-2013.
Notas: De acuerdo con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Distrito Federal, las medidas de protección 
son el conjunto de acciones que deben realizar las dependencias 
y entidades del Distrito Federal dirigidas a las mujeres víctimas 
de violencia o en riesgo de serlo, para salvaguardar su integridad 
física y psíquica, así como su patrimonio, tomando en cuenta las 
condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentren.

Donde: 

%M = porcentaje de medidas de protección concedidas 
o negadas.             
CN = número de medidas de protección concedidas o ne
gadas.                              
TM = total de medidas de protección solicitadas.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes de alimentos tramitados por padre, madre 
u otras personas

Número de expedientes de alimentos tramitados por padre, madre u otras personas, 2009-2013

Descripción

Si consideramos los juicios de alimentos por comparecencia más los juicios de alimentos por demanda escrita, tenemos que 
los mismos en conjunto se han incrementado en los últimos años de 12,663 en el año 2009 a 16,501 en el año 2013, lo que 
representa un incremento porcentual del 30%, en el 92% de los casos, es la madre la que interpone la demanda de alimentos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados familiares.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes de alimentos.
Desagregación: Persona que realiza el trámite.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Notas: A partir de 2009 se empezó a recabar información de 
alimentos de acuerdo a quien realizó el trámite. La cifra agrega 
demanda escrita y por comparecencia.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de expedientes de divorcios tramitados por hombre, 
mujer o ambos

Distribución porcentual de expedientes de divorcios tramitados por hombre, mujer o ambos, 2009-2013

Descripción

Entre los años 2009 y 2013 el total de expedientes de divorcio tramitados en los juzgados familiares del TSJDF pasaron de 
30,239 a 29,593, lo que representa una disminución del 3%. El año en el cual se recibió el mayor número de demandas de 
divorcio fue 2011, a partir del siguiente año el número empieza a descender. Durante 2013 en la mayoría de estos trámites las 
solicitantes son mujeres (54.8%), en el 34.9% son hombres y el 10.3% ambos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados familiares.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes de divorcio.
Desagregación: Persona que realiza el trámite.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Notas: El desglose de la información por sexo se tiene a partir del 
año 2009. A partir de 2011 se incluyen los divorcios de parejas del 
mismo sexo. Las cifras de este indicador pueden variar en forma 
mínima en razón de la reclasificación que realizan los juzgados 
familiares.

Donde:

%ED = porcentaje de expedientes tramitados por 
hombre, mujer o ambos.
NE = número de expedientes tramitados por hombre, 
mujer o ambos.
TE = total de expedientes tramitados.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado
Promedio de años de sentencia con pena privativa de la libertad impuesta por 
las y los jueces de juzgados penales y de delitos no graves del TSJDF,  según 
principales delitos y sexo

Promedio de años de sentencia con pena privativa de la libertad impuesta por las y los jueces de juzga-
dos penales y de delitos no graves del TSJDF, según principales delitos y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, el promedio de años de sentencia por principales delitos y por sexo de la persona sentenciada, muestra mayo-
res penalidades para el caso de hombres que de mujeres, con excepción del delito de violencia familiar, en donde a las mujeres 
en promedio se les ha sentenciado con un periodo más amplio de penas privativas de libertad. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Promedio de años de sentencias 
condenatorias.
Desagregación: Delito y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El promedio de tiempo de sentencia se obtiene de la suma 
de todos los tiempos de sentencia emitidos en el mes y divididos 
entre el número total de sentencias. Las cifras están procesadas 
por delito, lo que implica que una persona pudo haber sido 
sentenciada por más de un delito.

Donde:

PS = promedio de tiempo de sentencia.

= suma de todos los tiempos de sentencia desde 
el tiempo t = 1 hasta el tiempo n.

NS = número de sentencias.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado
Promedio de años de sentencia con pena privativa de la libertad impuesta por 
las y los jueces de juzgados penales y de delitos no graves del TSJDF, según 
principales modalidades del delito de robo y sexo

Promedio de años de sentencia con pena privativa de la libertad impuesta por las y los jueces 
de juzgados penales y de delitos no graves del TSJDF, según principales modalidades 

del delito de robo y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, considerando solo el delito de robo, el promedio de años de sentencia por principales tipos de robo según el 
sexo de la persona sentenciada, muestra mayores penalidades para el caso de hombres que de mujeres, con excepción de los 
casos de robo destinado a la habitación y de vehículos o auto-partes, en donde a las mujeres en promedio se les ha sentencia-
do con un periodo más amplio de penas privativas de libertad. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Promedio de años de sentencias 
condenatorias.
Desagregación: Delito y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El promedio de tiempo de sentencia se obtiene de la suma 
de todos los tiempos de sentencia emitidos en el mes y divididos 
entre el número total de sentencias. Las cifras están procesadas 
por delito, lo que implica que una persona pudo haber sido 
sentenciada por más de un delito.
*Incluye la siguiente clasificación de interés estadístico: Robo 
a celular, de objetos, a negocio, de dinero, de animales, de 
alimentos, entre otras.

Donde:

PS = promedio de tiempo de sentencia.

= suma de todos los tiempos de sentencia desde el 
tiempo t = 1 hasta el tiempo n.

NS = número de sentencias.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia del TSJDF

Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia del TSJDF, 2008-2013

Descripción

El número de expedientes ingresados al TSJDF tuvo un crecimiento constante del año 2008 al año 2011, mismo que representó 
un 2.3% de más expedientes en el año 2012 respecto a los que ingresaron en el año 2008; principalmente por la disminución 
en el número de expedientes de la materia civil que se registró entre los años 2011 y 2012. Para 2013, se verifica otra dismi-
nución del 11.5% con relación al año 2012.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en primera 
instancia.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: El juzgado de Islas Marías pertenece al fuero federal 
desde julio de 2010. Los expedientes ingresados en materia 
civil y familiar están integrados por los expedientes de nuevo 
ingreso, exhortos e incompetencias; los de materia penal están 
integrados por los expedientes de nuevo ingreso, excusas, 
recusaciones, exhortos, incompetencias, arraigos, cateos y 
medidas de protección; los de materia de paz penal/delitos no 
graves están integrados por los expedientes de nuevo ingreso, 
excusas, recusaciones, exhortos, incompetencias y medidas de 
protección; los de materia de adolescentes están integrados 
por los expedientes de nuevo ingreso, excusas, recusaciones, 
exhortos, incompetencias; los juzgados de ejecución de sanciones 
penales  iniciaron actividades en junio de 2011 y lo que se reporta 
son solicitudes de promoción de beneficios. Se cuenta con 
información de juzgados para adolescentes a partir de diciembre 
de 2008. El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 
juzgados civiles orales. 
n.a.= No aplica –No existe el dato-.

N.A.

Ingreso de asuntos al TSJDF
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual por materia de los expedientes ingresados en primera 
instancia al TSJDF

Distribución porcentual por materia de los expedientes ingresados en primera instancia al TSJDF, 2013

Descripción

Del total de expedientes ingresados en primera instancia en el año 2013 se observa que la mayor proporción la representan los 
asuntos familiares con un 35%, seguido de los de la materia civil con un 28% de los asuntos y la cuantía menor con el 17%. 
La materia penal y la de justicia para adolescentes, apenas alcanzaron el 14% del total.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 juzgados 
civiles orales.

Donde:

%Exp = porcentaje de expedientes ingresados por 
materia y por año en los juzgados del TSJDF.
NE = número de expedientes ingresados por materia y 
por año en juzgados del TSJDF.
TE = total de expedientes ingresados por año, en los 
juzgados del TSJDF..
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio anual de expedientes ingresados por juzgado

Promedio anual de expedientes ingresados por juzgado, 2008-2013

Descripción

El número promedio de expedientes ingresados al año por cada juzgado, varía significativamente entre materias; los juzgados 
familiares son los que reciben el mayor número de expedientes, monto que se ha incrementado de manera significativa en 
los últimos años, les siguen los juzgados civiles de cuantía menor, en donde cada juzgado al año recibe en promedio 1,846 
expedientes, cifra que ha venido a la baja en los últimos años, les siguen los juzgados de ejecución de sanciones penales con 
1,254 expedientes y los juzgados civiles con 1,133.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con  
información de los juzgados.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: El juzgado Islas Marías pertenece al Fuero Federal desde 
julio de 2010. Los juzgados de ejecución de sanciones penales  
iniciaron actividades en junio de 2011 y lo que se reporta son 
solicitudes de promoción de beneficios. El 7 de enero de 2013 
entraron en operación 20 juzgados civiles orales. 
n.a.= No aplica –No existe el dato-.

Donde:

PE = promedio anual de expedientes ingresados por tipo 
de juzgado y por año.
Exp = número de expedientes ingresados por tipo de 
juzgado y por año.
Nj = número de juzgados por tipo y por año.

Promedio anual de expedientes ingresados por juzgado, 2008-2013
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de expedientes ingresados, incluido el Centro de Justicia 
Alternativa

Descripción

La materia que comprende el mayor porcentaje de expedientes que ingresan a primera instancia en 2013, considerando a los 
juzgados de ejecución y a los que ingresan al Centro de Justicia Alternativa, son los de la materia familiar, seguido por los de 
la materia civil. Los expedientes ingresados al Centro de Justicia Alternativa representaban en el año 2013, el 3.1%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de los juzgados y el CJA, todos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados. 
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2012 y 2013.
Notas: Los juzgados de ejecución de sanciones penales  iniciaron 
actividades en junio de 2011. El 7 de enero de 2013 entraron en 
operación 20 juzgados civiles orales. A partir del 27 de enero de 
2012 los juzgados de paz penal se denominan juzgados de delitos 
no graves. A partir del 7 de enero de 2013 los juzgados de paz 
civil se denominan civiles de cuantía menor.

Donde:

Ei = porcentaje de expedientes ingresados en juzgados 
incluyendo el CJA, por materia.
Eim = número de expedientes ingresados por materia y 
por año.
ET = número total de expedientes ingresados  por año.

Distribución porcentual de expedientes
ingresados incluido el CJA, 2012

Distribución porcentual de expedientes
ingresados incluido el CJA, 2013
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio anual de expedientes ingresados por día laboral, juzgado y materia 

Promedio anual de expedientes ingresados por día laboral, juzgado y materia, 2008-2013

Descripción

Los juzgados familiares son los que reciben el mayor número promedio de expedientes al día, con un total de 11, seguidos 
por los juzgados civiles de cuantía menor con 9, los juzgados civiles y de sanciones penales con 5 y 6, respectivamente. Los 
juzgados penales de delitos graves y no graves y de justicia para adolescentes reciben en promedio un expediente nuevo al día. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados. 
Desagregación: Día laboral, juzgado y materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: El juzgado Islas Marías pertenece al Fuero Federal desde 
julio de 2010. Los juzgados de ejecución de sanciones penales  
iniciaron actividades en junio de 2011 y lo que se reporta son 
solicitudes de promoción de beneficios. Se consideraron 365 días 
laborales -366 para años bisiestos- en materia penal, de delitos 
no graves, de adolescentes e Islas Marías, así como el total de 
días hábiles oficiales del TSJDF para las demás materias. Para el 
cálculo de las cifras del CJA, se contabiliza éste como unidad y se 
divide entre los días laborales. El 7 de enero de 2013 entraron en 
operación 20 juzgados civiles orales. n.a. = No aplica –No existe 
el dato-. 

Donde:

Pae = promedio de expedientes ingresados por día 
laboral, juzgado y materia.
E = número de expedientes ingresados al año, por tipo 
de juzgado.
Nj = número de juzgados, por tipo y por año.
dl = número de días laborales del año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en materia civil por tipo de juicio

Número de expedientes ingresados en materia civil por tipo de juicio, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013, el número de expedientes ingresados a los juzgados civiles de cuantía mayor y menor han regis-
trado un comportamiento de alta y baja de un año a otro, ubican su menor valor en el año 2012 cuyo monto de 185,271 
expediente ingresados es menor en un 13% respecto de los ingresado en el año 2008 que fue de 213,257 expedientes. Los 
juicios especiales y ejecutivos mercantiles e hipotecarios civiles son los más comunes.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con información de la Oficialía de Partes 
Común, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: Tipo de juicio.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Para toda la serie histórica se incluye información de juzgados civiles y de paz civil/
Cuantía menor. Para 2013, explica la baja en algunos tipos de juicio, como lo son el ejecutivo 
mercantil y oral civil, la entrada en operación de 20 juzgados civiles orales el 7 de enero de ese 
año. Sólo en 2008 y 2009, se consideró información de arrendamiento, pues éstos se fusionaron 
con los civiles en octubre de 2009. Las controversias, los desahucios y las consignaciones 
empezaron a recabarse a partir de octubre de 2009, los procedimientos judiciales de ejecución 
en mayo 2009, extinción de dominio en abril 2009 y la vía de apremio a partir de agosto de 
2010. n.d.= No disponible.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales tipos de expediente ingresados 
en materia civil

Distribución porcentual de los principales tipos de expediente ingresados en materia civil, 2008-2013

Descripción

Aun cuando en los últimos 6 años, se ha mantenido estable la distribución porcentual de los tipos de expedientes que en la 
materia civil ingresan a los juzgados civiles de cuantía mayor y menor, entre los años 2011 y 2012 se observa un importante 
crecimiento en las controversias y un descenso en los juicios ejecutivos mercantiles e hipotecarios civiles. En el año 2013 se  
inauguraron los juzgados civiles orales, mismos que absorbieron los asuntos mercantiles y civiles de menor cuantía lo que 
explica la disminución de la carga de trabajo de los juzgados civiles y de cuantía menor.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados civiles. 
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes por tipo de juicio 
ingresado materia civil.
Desagregación: Tipo de juicio en materia civil y paz civil/cuantía 
menor.
Periodo de reporte: 2008-2013.

Donde:

%Tj = porcentaje de expedientes por tipo de juicio 
ingresado, por año.
Ne = número de expedientes por tipo de juicio 
ingresado, por año.
Te = total de expedientes ingresados, por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de lanzamientos

Número de lanzamientos, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013, el número de lanzamientos en materia de arrendamiento dictados por las y los jueces civiles creció 
de 828 a 1,043 al año, lo que en términos porcentuales representa el 30.7% de incremento. Los lanzamientos en materia civil 
se han mantenido relativamente constantes de un año a otro.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados civiles. 
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Lanzamientos.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: A partir de diciembre de 2009 se contabilizan los 
lanzamientos en materia civil, el dato de lanzamientos en materia 
civil para el año 2009, corresponde exclusivamente al mes de 
diciembre. Los juzgados de arrendamiento se fusionaron con los 
civiles en octubre de 2009. Las cifras de 2013 en la materia civil 
incluyen las de civil, cuantía menor y civil oral.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de juicios de extinción de dominio iniciados

Número de juicios de extinción de dominio iniciados, 2009-2013

Descripción

En el periodo de 2009 a 2013 se iniciaron 175 procedimientos de extinción de dominio en el TSJDF, y se emitieron 88 sentencias.
Los principales delitos involucrados en estos procedimientos son el robo, la trata de personas y el secuestro.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados civiles. 
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios de extinción de dominio.
Desagregación: Delito.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Nota: En marzo de 2009 entró en vigor la Ley de Extinción de 
Dominio en el D.F. algunos de los casos señalados se encuentran 
en situación de amparo. 

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en juzgados civiles de proceso oral, desagre-
gados por tipo de asunto

Número de expedientes ingresados en juzgados civiles de proceso oral, desagregados 
por tipo de asunto, 2013

Descripción

En el año 2013 los nuevos juzgados civiles orales recibieron un total de 14,106 expedientes, de los cuales un 57% correspon-
dían a procesos orales mercantiles y el 25.9% a juicios orales civiles. Asimismo, se recibieron 1,732 exhortos que representaron 
el 12%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados civiles orales.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: Tipo de expediente.
Periodo de reporte: 2013.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en materia familiar por tipo de juicio

Número de expedientes ingresados en materia familiar por tipo de juicio, 2008-2013

Descripción

Los expedientes ingresados a los juzgados familiares se han incrementado en los últimos años de manera constante, al pasar 
de 74,982 en el año 2008 a 102,891 en el año 2013, lo que representa un incremento del 37% en 5 años. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados familiares.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en materia 
familiar por tipo de juicio.
Desagregación: Tipo de juicio.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juicios por divorcio incluyen al voluntario, necesario e 
incausado, este último empezó a recabarse a partir de octubre de 
2008 y el juicio de reasignación de sexo a partir de junio de 2010. 
n.d.= No disponible.
n.a. = No aplica –No existe el dato-.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Número de asuntos terminados según causa y sentencias interlocutorias en juz-
gados familiares

Número de asuntos terminados según causa y sentencias interlocutorias 
en juzgados familiares, 2008-2013

Descripción

En la materia familiar el número de asuntos concluidos cada año, ha registrado un aumento constante en los últimos años, al 
pasar de 36,965 a 46,981 de 2008 a 2013, lo que representa un incremento porcentual del 27.1%. La principal causa de ter-
minación de asuntos son las sentencias definitivas que representan el 54%, seguidas de las sentencias interlocutorias (25.2%) 
y de la conciliación (9.6%).

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados familiares.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Asuntos terminados y sentencias 
interlocutorias.
Desagregación: Causa de terminación de asuntos.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: La conciliación empezó a recabarse a partir de enero 
de 2009.La terminación por causa diferente a sentencia incluye 
los asuntos desechados, desistimientos y convenios. n.d.= No 
disponible.
*La terminación por causa diferente a sentencia incluye los 
asuntos desechados, desistimientos y convenios.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de acuerdos de juzgados por materia

Número de acuerdos de juzgados por materia, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013, el número de acuerdos dictados en los juzgados del TSJDF pasaron de 4. 6 millones a 5.1 millones, 
lo que representa un incremento del 10.9% en ese periodo, la materia en la cual se dicta el mayor número de acuerdos es la 
civil, seguida por la familiar y la materia penal.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Acuerdos.
Desagregación: Materia y juzgado.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: El juzgado Islas Marías pertenece al Fuero Federal desde 
julio de 2010.  Los juzgados de arrendamiento se fusionaron con 
los civiles en octubre de 2009. Se cuenta con información de 
adolescentes a partir de diciembre de 2008. En enero de 2013 
entraron en función 20 juzgados civiles orales. n.a. = No aplica 
–No existe el dato-.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio anual de acuerdos por juzgado

Promedio anual de acuerdos por juzgado, 2008-2013

Descripción

Si consideramos el número de acuerdos dictados en promedio al año por cada juzgado según materia, se observa que en 
los últimos años, los juzgados familiares son los que en promedio dictan más acuerdos al año, con un promedio de 31,722, 
seguidos por los juzgados civiles con un promedio de 25,124 acuerdos dictados por cada juzgado al año, los juzgados penales 
con un promedio anual de 13,554 acuerdos dictados por cada juzgado y los juzgados civiles de cuantía menor con un total 
de 12,410 acuerdos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Acuerdos.
Desagregación: Materia y juzgado.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: El juzgado Islas Marías pertenece al Fuero Federal desde 
julio de 2010.Los juzgados de arrendamiento se fusionaron con 
los civiles en octubre de 2009. Se cuenta con información de 
adolescentes a partir de diciembre de 2008. En enero de 2013 
entraron en función 20 juzgados civiles orales. 
n.a. = No aplica –No existe el dato-.

Donde:

PA = promedio anual de acuerdos por tipo de juzgado y 
por año.
A= número de acuerdos por tipo de juzgado y por año.
Nj = número de juzgados por tipo y por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de acuerdos por día, juzgado y materia

Promedio de acuerdos por día, juzgado y materia, 2008-2013

Descripción

El número promedio de acuerdos dictados por día en los juzgados del TSJDF fue de 57 en el año 2013, cifra que se ha incre-
mentado en los últimos años, la materia en la cual se dicta por día el mayor número de acuerdos es la familiar, con un prome-
dio de 156, seguida por la materia civil con 121, y la de civil cuantía menor con 58. Las materias en las cuales se dictan al día 
el menor número de acuerdos son: penal con 21, delitos no graves con 24 y justicia para adolescentes con 15.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Acuerdos.
Desagregación: Acuerdos por tipo de juzgado.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juzgados de Ejecución de sanciones penales iniciaron 
actividades en junio de 2011, por lo que los datos de ese año 
corresponden a ese periodo. A partir del 27 de enero de 2012 
los juzgados de paz penal se denominan juzgados de delitos no 
grave. A partir del 7 de enero de 2013 los juzgados de paz civil 
se denominan juzgados civiles de cuantía menor. Se consideraron 
365 días laborales -366 para años bisiestos- en materia penal, 
de delitos no graves, de adolescentes e Islas Marías, así como el 
total de días hábiles oficiales del TSJDF para las demás materias. 
En enero de 2013 entraron en función 20 juzgados civiles orales. 
El guión en la gráfica se refiere a n.a. = No aplica –No existe el 
dato-.

Donde: 

Pac = promedio de acuerdos por día laboral, juzgado y 
materia, por año.
A = número de acuerdos por tipo de juzgado y por año.
Nj = número de juzgados por tipo y por año.
dl = número de días laborales del año, en México D.F.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Tasa de litigiosidad por materia

Tasa de litigiosidad por materia, 2008-2013

Descripción

La tasa de litigiosidad expresa el número de expedientes ingresados al TSJDF por cada 100 habitantes de la Ciudad de México. 
En el año 2013 por cada 100 habitantes en el Distrito Federal ingresaban 3 expedientes al TSJDF, lo que quiere decir que por 
lo menos cada año el 3% de la población del D.F. tiene que acudir a buscar justicia por algún conflicto penal, civil o familiar 
al TSJDF.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los juzgados y el Consejo Nacional de 
Población [CONAPO].
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados por habitante.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: La tasa de litigiosidad se refiere al total de juicios iniciados  
respecto de cada 100 habitantes del Distrito Federal. La tasa total 
de litigiosidad para el DF, difiere de las que se presentan en los 
indicadores comparativos de tasas de litigiosidad en las EFM y 
diversos países, en razón de que, en estos últimos, la base para 
su construcción fueron los expedientes ingresados y no los juicios 
iniciados. 
A partir del 27 de enero de 2012 los juzgados de paz penal se 
denominan juzgados de delitos no graves. El 7 de enero de 2013 
entraron en operación 20 juzgados civiles orales, en la misma 
fecha, los juzgados de paz civil se denominan juzgados civiles de 
cuantía menor. El guión en la gráfica se refiere a n.a. = No aplica 
–No existe el dato-.

Donde:

TL = tasa de litigiosidad por materia y por año.
Jim = juicios iniciados por tipo de juzgado y por año.
Hab = número de habitantes por año, del Distrito 
Federal.



112 Anuario Estadístico 2014

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio anual de juicios iniciados por juzgado

Promedio anual de juicios iniciados por juzgado, 2008-2013

Descripción

En el año 2013, el promedio de juicios iniciados al año por cada juzgado del TSJDF fue de 826, siendo la materia familiar en 
la cual se inicia el mayor número de juicios por juzgado, con un promedio de 1,796, seguida por la civil de cuantía menor con 
1,738 y los juzgados de sanciones penales con 1,171. Los juzgados en los cuales en promedio inician menos juicios al año son 
los de delitos no graves con 291, penales con 205 y justicia para adolescentes con 158.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Anual
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios iniciados.
Desagregación: Tipo de juzgado.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juzgados de Ejecución de sanciones penales iniciaron 
actividades en junio de 2011. Los juicios iniciados se refieren al 
total de solicitudes ingresadas menos las desechadas de plano, 
menos los exhortos. Se incluyen las cifras de Ejecución de 
Sanciones Penales que están referidas a solicitudes de beneficios. 
El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 juzgados civiles 
orales. n.a. = No aplica –No existe el dato-. 

Donde:

PAJ = promedio anual de juicios iniciados por tipo de 
juzgado y por año.
Ji= número de juicios iniciados por tipo de juzgado y por 
año.
Nj = número de juzgados por tipo y por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de juicios iniciados por día laboral, juzgado y materia

Promedio de juicios iniciados por día laboral, juzgado y materia, 2008-2013

Descripción

En el año 2013 mientras que un juzgado familiar iniciaba por día un promedio de 8 juicios, este valor era de 8 en los juzgados 
civiles de cuantía menor, de 4.5 en los juzgados civiles, 0.8 en los penales de delitos no graves, 0.6 en los penales de delitos 
graves y 0.4 en los de justicia para adolescentes.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios iniciados por día hábil
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juzgados de ejecución de sanciones penales iniciaron 
actividades en junio de 2011 y lo que se reporta se refiere al total 
de solicitudes ingresadas menos las desechadas de plano menos 
los exhortos. A partir del 27 de enero de 2012 los juzgados 
de paz penal se denominan juzgados de delitos no graves. Se 
consideraron 365 días laborales -366 para años bisiestos- en 
materia penal, de delitos no graves y de adolescentes, así como el 
total de días hábiles oficiales del TSJDF para las demás materias. 
El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 juzgados civiles 
orales, en la misma fecha, los juzgados de paz civil se denominan 
juzgados civiles de cuantía menor. El guión en la gráfica se refiere 
a n.a. = No aplica –No existe el dato-

Donde: 

Paj = promedio de juicios iniciados por día laboral, 
juzgado y materia, por año.
Ji = número de juicios iniciados por tipo de juzgado y 
por año.
Nj = número de juzgados por tipo y por año.
dl = número de días laborales del año, en México D.F.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de audiencias en juzgados por materia

Número de audiencias en juzgados por materia, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013, el número de audiencias celebradas en los juzgados de primera instancia del TSJDF, se incrementó 
en un 2.5% al pasar de 233,962 en 2008 a 239,749 en 2013. La materia en la cual se lleva el mayor número de audiencias es 
la familiar con un 37%, seguida por la civil con un 28.4% y por la penal con el 19%.
Las materias en la cuales se celebran el menor número de audiencias son la de justicia para adolescentes y la de ejecución de 
sanciones penales con un 3.8%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Audiencias.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juzgados de Ejecución de sanciones penales iniciaron 
actividades en junio de 2011. Se cuenta con información de 
justicia para adolescentes a partir de diciembre de 2008. El 
juzgado de Islas Marías pertenece al fuero federal desde julio 
de 2010. En el año 2010, los juzgados de arrendamiento se 
convirtieron en juzgados civiles. La cifra de ejecución de sanciones 
penales para 2011, corresponde al periodo de Ago.-dic. 2011. 
El 7 de enero de 2013 entraron en operación 20 juzgados civiles 
orales. Las cifras de 2013 de justicia para adolescentes –proceso 
oral- corresponden al periodo de junio-dic. n.a. = No aplica –No 
existe el dato-.

N.A. 



3. Acceso e igualdad ante el TSJDF 115

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio anual de audiencias por juzgado

Promedio anual de audiencias por juzgado, 2008-2013

Descripción

Si calculamos en promedio cuántas audiencias celebra cada juzgado al año, el mismo es de 830, sin embargo, este valor varía 
por materias, mientras que cada juzgado de la materia familiar lleva a cabo un promedio de 2,110 audiencias al año, el pro-
medio de audiencias por año de los juzgados del resto de las materias no llega a 1000.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Audiencias.
Desagregación: Juzgado y materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Los juzgados de Ejecución de sanciones penales iniciaron 
actividades en junio de 2011. El 7 de enero de 2013 entraron en 
operación 20 juzgados civiles orales. Las cifras de 2013 de justicia 
para adolescentes –proceso oral- corresponden al periodo de 
junio-dic. n.a. = No aplica –No existe el dato-.

Donde:

PA = promedio anual de audiencias por juzgado.
Na = número de audiencias en juzgados por materia y 
año.
J= número de juzgados por materia y año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de audiencias por día, juzgado y materia

Promedio de audiencias por día, juzgado y materia, 2008-2013

Descripción

Mientras que en un juzgado familiar, el número promedio de audiencias por día ha aumentado de 9 a 10 en los últimos cinco 
años, este valor es de 4 en los juzgados civiles y de ejecución de sanciones. Por su parte, en las materias penal y de justicia para 
adolescentes, este promedio ha disminuido en los últimos años.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, 
con información de juzgados de primera instancia de todas las 
materias.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Audiencias.
Desagregación: Día, juzgado y materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Se consideraron 365 días laborales -366 para años 
bisiestos- en materia penal, de delitos no graves, de adolescentes 
e Islas Marías, así como el total de días hábiles oficiales del TSJDF 
para las demás materias. Los juzgados de Ejecución de sanciones 
penales iniciaron actividades en junio de 2011. A partir del 27 de 
enero de 2012 los juzgados de paz penal se denominan juzgados 
de delitos no graves. El 7 de enero de 2013 entraron en operación 
20 juzgados civiles orales, en la misma fecha, los juzgados de paz 
civil se denominan juzgados civiles de cuantía menor. Las cifras de 
2013 de justicia para adolescentes –proceso oral- corresponden al 
periodo de junio-dic. El guión en la gráfica se refiere a n.a. = No 
aplica –No existe el dato-.

Donde: 

Paj = promedio de audiencias por día, juzgado y 
materia.
A = número de audiencias al año, por materia.
Nj = número de juzgados por materia y año.
dln = número de días laborales o naturales del año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Número de sentencias y resoluciones desagregadas por materia

Número de sentencias y resoluciones desagregadas por materia, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013, el número de sentencias dictadas en los juzgados de primera instancia del TSJDF se incrementaron 
en un 19.2%, al pasar de 188,282 a 224,182, siendo en 2013 la materia civil en la cual se dicta un mayor número de senten-
cias (45.1%), seguida por la materia familiar (20.9%).
En la segunda instancia, en los últimos años, las resoluciones anuales han registrado una disminución del 21.6%% entre 2008 
y 2013.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados de primera instancia y salas –segunda ins-
tancia-, ambos de todas las materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Sentencias y resoluciones.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: En juzgados penales, de delitos no graves, adolescentes e 
Islas Marías, las sentencias incluyen: las condenatorias, absoluto-
rias, mixtas y terminación por causa diferente a sentencia; en la 
materia civil, arrendamiento y cuantía menor incluyen: definitivas, 
interlocutorias y terminación por causa diferente a sentencia; en 
familiar además de las últimas, a partir de enero de 2009 se in-
cluyeron, las relacionadas con la conciliación, excusa, recusación, 
incompetencia y acumulación. El juzgado Islas Marías pertenece 
al fuero federal desde julio de 2010. Los juzgados de ejecución de 
sanciones penales iniciaron actividades en junio de 2011, por lo 
que las cifras de ese año corresponden al periodo de ago-dic. El 7 
de enero de 2013 entraron en operación 20 juzgados civiles orales. 
Las cifras de los juzgados de adolescentes incluyen las de proce-
so oral que comprenden el periodo de junio-diciembre de 2013. 
n.a. = No aplica –No existe el dato-. Las resoluciones en salas sólo 
existen en las materias civil, penal, familiar y de justicia para ado-
lescentes.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Tasa de congestión desagregada por materia

Tasa de congestión desagregada por materia, 2009-2013

Descripción

La tasa de congestión nos expresa el peso específico que representan en un año todos los asuntos respecto del total de asuntos 
ingresados que no terminaron en una sentencia, y aunque pudieron no haber llegado a una sentencia por diversas razones, 
representan también asuntos no concluidos, en trámite o en rezago. La tasa de congestión se ubicó en el año 2013 en el 25%. 
Cabe destacar el caso de la materia civil que refleja un valor negativo debido a que en el año 2103 se crearon los juzgados 
civiles orales que absorbieron una importante proporción de estos asuntos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con in-
formación de juzgados de primera instancia de todas las materias.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados y sentencias.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Notas: La tasa de congestión se refiere al resultado de restar 100 
del porcentaje que representa el total de las sentencias respecto 
al total de expedientes ingresados. En materia civil y familiar las 
sentencias incluidas son definitivas e interlocutorias, y en materia 
penal son absolutorias y condenatorias. En todas las materias se in-
cluyen las de terminación por causa diferente a sentencia. A partir 
del 27 de enero de 2012 los juzgados de paz penal se denominan 
juzgados de delitos no graves. A partir del 7 de enero de 2013 los 
juzgados de paz civil se denominan juzgados civiles de cuantía me-
nor. El guión en la gráfica se refiere a n.a. = No aplica –No existe 
el dato-.

Donde: 
%TC = tasa de congestión.                                             
S = número total de sentencias por materia, por año.     
Ei = número total de expedientes ingresados por 
materia, por año. 
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia de los TSJ 
de las EFM y el Poder Judicial Federal 

Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia de los TSJ de las EFM 
y el Poder Judicial Federal, 2008-2013 

Descripción

En el año 2013 el total de expedientes ingresados a primera instancia en los Poderes Judiciales de las entidades federativas fue 
de poco más de 2 millones, de los cuales, los que ingresaron al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal fueron 296,330 
los que representaron casi el 14% del total. El Tribunal del Estado de México, recibió un total de 226, 671 expedientes lo que 
representó el 11% del total. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de los TSJ 
de las EFM correspondientes. Para las cifras del Poder Judicial de la Federación las fuentes 
son: de 2010-2012, INEGI Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal  2011-2012; 
para los años 2008 y 2009 los respectivos informes anuales de labores del Ministro Pre-
sidente del Poder Judicial de la Federación y, para 2013, el Informe Anual de Labores del 
Presidente de la SCJN y del CJF y el Informe de Labores 2012-2013 del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en los TSJ de las EFM.
Desagregación: EFM.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Las cifras de este indicador se ajustaron con base en la actualización de la infor-
mación enviada por los TSJ de las EFM. Las cifras del Poder Judicial de la Federación para 
el año 2008, no incluyen los expedientes ingresados al Tribunal Electoral, por otra parte, 
las cifras reportadas por el PJF para los años 2008-2009 y 2013, corresponden a años 
judiciales [Nov-Nov.].
[1] Para 2013 no se reporta la información de los juzgados de impugnación del sistema de 
adolescentes. En ejecución de sanciones, por la forma en que se registran las carpetas, no 
fue posible presentar la información. n.d.= No disponible.

Donde:

%E = porcentaje de expedientes 
ingresados en los TSJ de las 
entidades federativas de México.
E = número de expedientes 
ingresados en cada TSJ de cada 
entidad federativa de México.
TE = total de expedientes 
ingresados en los TSJ de todas las 
entidades federativas de México.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes de primera y segunda instancia ingresados en los TSJ 
de las EFM y el Poder Judicial Federal

Número de expedientes de primera y segunda instancia ingresados en los TSJ de las EFM 
y el Poder Judicial Federal, 2008-2013

Descripción

El TSJDF, sigue teniendo la mayor participación de la carga de trabajo a nivel nacional, casi con un 15%.
Comparando las cargas de trabajo de los 32 Tribunales de los Estados, en primera y segunda instancia, respecto de la del Poder 
Judicial Federal, en 2013, la primera representa 2.3 veces más que la segunda.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de las EFM correspondientes. Para las cifras del 
Poder Judicial de la Federación las fuentes son: de 2010-2012, INEGI 
Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal  2011-2012; para 
los años 2008 y 2009 los respectivos informes anuales de labores del 
Ministro Presidente del Poder Judicial de la Federación y, para 2013, 
el Informe Anual de Labores del Presidente de la SCJN y del CJF y el 
Informe de Labores 2012-2013 del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en primera y segun-
da instancia instancia en los TSJ de las EFM y el Poder Judicial Federal.
Desagregación: EFM.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Nota: Las cifras de este indicador se ajustaron con base en la actualiza-
ción de la información enviada por los TSJ de las EFM.
[1] Para 2013 no se reporta la información de los juzgados de impug-
nación del sistema de adolescentes. Em ejecución de sentencias por 
la forma en que se registran las carpetas, no fue posible presentar la 
información.
[2] Para Nayarit y Quintana Roo, las cifras de expedientes ingresados 
de segunda instancia en 2012, fueron estimadas.

Donde: 

%E = porcentaje de expedientes ingresados en 
primera y segunda instancia, en los TSJ de las enti-
dades federativas de México.
E = número de expedientes ingresados en primera 
y segunda instancia, en cada TSJ de cada entidad 
federativa de México.
TE = total de expedientes ingresados en primera y 
segunda instancia en los TSJ de todas las entidades 
federativas de México.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Promedio de costo por expediente de los TSJ de las EFM y el Poder Judicial 
Federal, 2013

Promedio de costo por expediente de los TSJ de las EFM y el Poder Judicial Federal, 2013

Descripción

Existe una gran disparidad en la presupuestación de los poderes judiciales, considerando el monto total del presupuesto des-
tinado a cada poder judicial, y su división entre el total de expedientes ingresados en el año, se obtiene el costo promedio por 
expediente y se observa que mientras el costo del mismo es de 47 mil pesos en el Poder Judicial Federal, el mismo es de 10 mil 
pesos en el promedio total de los poderes judiciales de las EFM.
El costo de un expediente en el Poder Judicial Federal es 9 veces el costo de un expediente en el Poder Judicial del estado de 
Puebla.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF; con base en: Para los da-
tos de expedientes: con información de los TSJ de las EFM correspondientes. Para los 
presupuestos de las EFM: Los respectivos decretos de presupuestos de egresos. Para las 
cifras del Poder Judicial de la Federación las fuentes son: el Informe Anual de Labores 
del Presidente de la SCJN y del CJF y el Informe de Labores 2012-2013 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Para los datos de presupuesto de las EFM: 
Leyes y decretos de presupuesto de egresos de las entidades federativas de México 
2013. Para el presupuesto del PJF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en los TSJ de las EFM y el PJF.
Desagregación: EFM y PJF.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: Las cifras de este indicador se ajustaron con base en la actualización de la infor-
mación enviada por los TSJ de las EFM. Las cifras reportadas por el PJF corresponden a 
años judiciales [Dic.-Nov.].

Donde:

CP = Costo promedio por expediente 
de los TSJ de las EFM y el Poder 
Judicial Federal.
P = Presupuesto del Poder Judicial de 
cada EFM o PJF.
E = número de expedientes de 
primera y segunda instancia de cada 
EFM o PJF.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia de los TSJ 
de diversas ciudades y países iberoamericanos

Número de expedientes ingresados en juzgados de primera instancia de los TSJ de diversas ciudades 
y países iberoamericanos, 2008-2013

Descripción

En la región iberoamericana, entre los Tribunales que reciben un mayor número de expedientes al año, se encuentran el de 
Chile, con más de 2 millones al año, seguido por el de Madrid España, con poco más de  1 millón. Les siguen en monto Costa 
Rica con casi 600 mil, Guatemala con poco menos de 500 mil expedientes y el  Distrito Federal, México con más de 300 mil.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de los TSJ de los 
países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en los TSJ de diversas ciudades y países ibe-
roamericanos.
Desagregación: Diversos países.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: En el caso de Costa Rica se incluyen asuntos de tránsito, laborales, agrarios y contenciosos 
administrativos, para 2013 en el rubro de penal los datos son preliminares, pues todavía hay algu-
nos ajustes pendientes de verificación, con los algunos despachos [sic].
Los datos históricos fueron ajustados con base en información actualizada enviada por los países 
correspondientes; para el caso de Uruguay se consultaron los anuarios estadísticos de los años 
2008-2012 del Poder Judicial. Las cifras de Ecuador de la materia de Adolescentes incluyen la 
materia familiar.
[1] Incluye trabajo y previsión social, económico coactivo, contencioso administrativo, cuentas, 
control de ejecución de medidas para adolescentes en conflicto con la ley penal, mixtos y paz. 
[2] La materia para adolescentes se tramita en juzgados penales.
[3] Incluye contencioso administrativo, fiscal administrativo inquilinato, laboral y violencia domés-
tica.
[4] En Lima Perú, el  rubro civil corresponde a Juzgados Especializados y Mixtos.
[5] En 2013 no se incluyó el rubro de ejecución de sentencias. 
[6] Las cifras incluyen solamente las materias civil, penal, familiar y adolescentes.
n.d.= No disponible. No se presenta el porcentaje 2013, en razón de no estar disponible el dato 
para su cálculo.

Donde:

%EL = porcentaje de expe-
dientes ingresados en los TSJ 
de diversas ciudades y países 
iberoamericanos .
EL = número de 
expedientes ingresados 
en cada TSJ de diversas 
ciudades y países 
iberoamericanos.
TE = total de expedientes 
ingresados en los TSJ de las 
diversas ciudades y países 
iberoamericanos.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio por juzgado de expedientes ingresados al día según materia en los TSJ 
de las EFM

Promedio por juzgado de expedientes ingresados al día según materia en los TSJ de las EFM, 2013

Descripción

Aun cuando existen diferencias en el promedio de expedientes ingresados por día y por juzgado entre los Tribunales de Justicia 
de las entidades federativas, por materias se observa que en general en las materias civil y familiar es en donde se recibe un 
mayor número promedio de expedientes por día, mientras que en las materias penal y de justicia para adolescentes se reciben 
menos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de los 
TSJ de las entidades federativas correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: EFM y materia.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: La información para la construcción de este indicador fue ajustada con 
base en las actualizaciones enviadas por los TSJ de las EFM. En los casos que 
correspondió tanto el número de expedientes ingresados como el número de 
juzgados, ambos por materia, fueron agregadas las cifras de cuatro rubros 
generales por materia, de este modo, por ejemplo, las entidades que señalaron 
contar con juzgados o expedientes de tipo mercantil y/o menores civil éstos datos 
se agregaron al rubro general de Civil.  
Para el cálculo de los días laborales, se tomaron como base los días laborales del 
D.F. 
[1] Los juzgados de adolescentes son orales.
[2] A partir de 2012 tiene juzgados familiares orales.
[3] No cuenta con juzgados de justicia para adolescentes.
[4] Atiende la materia familiar en juzgados civiles.
n.d.= No disponible la cifra para realizar el cálculo.

Donde: 

Pei = promedio de expedientes 
ingresados por día laboral, juzgado y 
materia, de los TSJ de las entidades 
federativas, por año.
E = número de expedientes ingresados 
al año, por tipo de juzgado en cada TSJ 
de cada entidad federativa.
Nj = número de juzgados de cada TSJ 
de cada entidad federativa, por tipo y 
por año.
dl = número de días laborales del año, 
del D.F.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de expedientes ingresados al día por juzgado según materia, en los TSJ 
de diversos países

Promedio de expedientes ingresados al día por juzgado según materia, 
en los TSJ de diversos países, 2013

Descripción

Observando los promedios de ingreso de asuntos por materia y por juzgado en diferentes Tribunales de Iberoamérica, 
se observan importantes diferencias, en función de los modelos de justicia que en cada país impera.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados.
Desagregación: Países y materia.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: Para la construcción de este indicador sólo se consideró 
la información relativa a las materias civil, penal, familiar y de 
adolescentes. Las cifras de Ecuador de la materia de Adolescentes 
incluye la materia familiar. Para el cálculo de los días laborales, se 
tomaron como base los días laborales del D.F. n.d.= No disponible 
la cifra para realizar el cálculo.
[1] A partir de 2013, la materia para adolescentes se tramita en 
juzgados penales.

Donde: 

Pep = promedio de expedientes ingresados por día 
laboral, juzgado y materia, de los TSJ de diversos países, 
por año.
E = número de expedientes ingresados al año, por tipo 
de juzgado en cada TSJ de diversos países.
Nj = número de juzgados de cada TSJ de diversos países, 
por tipo y por año.
dl = número de días laborales del año, en México D.F.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Tasas de litigiosidad de los TSJ de las EFM

Tasas de litigiosidad de los TSJ de las EFM, 2008-2013

Descripción

La tasa de litigiosidad de los Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Federativas varían en un rango de 0.7 expedien-
tes ingresados al año por cada 100 habitantes, que es el caso del Tribunal de Oaxaca, hasta una litigiosidad de 3.3 expedientes 
ingresados al año por cada 100 habitantes como es el caso del Tribunal del Distrito Federal.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los TSJ de las EFM correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados por habitante.
Desagregación: EFM.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Se muestra información de los Tribunales que proporcio-
naron datos para realizar el cálculo de esta tasa. Para el cálculo de 
la tasa se tomó como base el número de expedientes ingresados, 
respecto de cada 100 habitantes de cada EFM. 
[1] El Tribunal modificó las cifras del año 2012. Los datos se actua-
lizaron con base en los ajustes realizados por los tribunales de las 
EFM.
n.d.= No disponible la cifra para realizar el cálculo.

Donde:

TL = tasa de litigiosidad de todas las materias de los TSJ 
de las EFM, por año.
Ei = total de expedientes ingresados en todos los tipos 
de juzgado de cada TSJ de las EFM, por año.
Hab = número de habitantes por año, de cada EFM.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Tasa de litigiosidad por materia de diversos países

Tasa de litigiosidad por materia de diversos países, 2013

Descripción

A nivel de Iberoamérica se observa una mayor diversidad en la tasa de litigiosidad de sus Tribunales, debido entre otras cosas 
a los diferentes modelos de justicia que rigen en cada país.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los países respectivos.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Expedientes ingresados por habitante.
Desagregación: Países.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: La tasa de litigiosidad se refiere al total de expedientes 
ingresados respecto de cada 100 habitantes de los países corres-
pondientes. Se muestran los datos sólo de los países que enviaron 
información para el año 2013. 
[1] La materia para adolescentes se tramita en juzgados penales.
[2] La tasa de la materia penal se construyó con datos preliminares.
[3] La materia civil corresponde a juzgados especializados y mixtos.
n.d.= No disponible la cifra para realizar el cálculo.

Donde:

TL = tasa de litigiosidad por materia de los TSJ de 
diversos países, por año.
Ei = total de expedientes ingresados por materia de cada 
TSJ de diversos países, por año.
Hab = número de habitantes por año, de cada país.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de juicios iniciados por día laboral y modelo penal en los TSJ de las 
EFM

Promedio de juicios iniciados por día laboral y modelo penal en los TSJ de las EFM, 2008-2013

Descripción

Sin considerar cuantos juzgados penales tiene cada Tribunal de las entidades federativas, el total de juicios penales que en 
promedio por día se inician entre los diferentes estados y el DF, es muy variado, siendo en 2013 el Distrito Federal el que inicia 
al día más juicios penales con un total de 70, seguido por Jalisco con 48.8.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los TSJ de las EFM correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Juicios iniciados.
Desagregación: EFM y modelo penal.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Para el cálculo de este indicador se consideraron 365 días 
y 366 para años bisiestos. Sólo fueron considerados los TSJ de 
las EFM que contaron con información. Se puso un guión en los 
espacios sin cifras en razón de que no fue posible identificar si se 
trata de un dato no disponible o que no aplica por no existir.

Donde:

Pji= promedio de juicios iniciados por día laboral, según 
tipo de modelo penal, por año, en los TSJ de las EFM.
Jie = número de juicios iniciados según modelo penal, 
en cada TSJ de las EFM.
dl = número de días laborales del año, en cada TSJ de 
las EFM.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de juicios iniciados por juzgado, día laboral y modelo penal en los TSJ 
de diversos países

Promedio de juicios iniciados por juzgado, día laboral y modelo penal en los TSJ 
de diversos países, 2008-2013

Descripción

Una tendencia que se observa claramente al comparar el promedio de juicios iniciados por juzgado y día laboral en la materia 
penal, en algunos de los Tribunales de Latinoamérica, es que en el modelo penal acusatorio es mayor el número promedio de 
juicios iniciados por día, lo que nos habla de un modelo más ágil en el desahogo de los asuntos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Juicios iniciados por día laboral.
Desagregación: Tipo de modelo penal.
Periodo de reporte: 2008-2013.

 Donde:

Pji = promedio de juicios iniciados por día laboral y 
juzgado, según tipo de modelo penal, por año, en los 
TSJ de diversos países.
Jip = número de juicios iniciados por tipo de juzgado 
según modelo penal, en cada TSJ de diversos países.
Nj = número de juzgados por tipo de modelo penal, por 
año.
dl = número de días laborales del año, en cada TSJ de 
diversos países.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de juzgados en los TSJ de las EFM

Número de juzgados en los TSJ de las EFM, 2013

Descripción

En el año 2013, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, es el que reportó el mayor número de juzgados respecto de 
los reportados por el resto de las EFM, con un total de 289, es seguido por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mé-
xico con 284 juzgados y por el Tribunal de Guanajuato con 188. Los Tribunales que reportaron el menor número de juzgados 
fueron: Aguascalientes, Tlaxcala, Baja California Sur, Yucatán, Colima y Campeche.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de los TSJ de las entidades 
federativas correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Juzgados.
Desagregación: EFM.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: Sólo se incluyen los juzgados civiles, penales, familiares y de adolescentes, por esta razón, en los casos que 
correspondió, fueron agregadas las cifras en estos cuatro rubros, de este modo, por ejemplo, las entidades que 
señalaron contar con juzgados de tipo mercantil y/o menores civil, éstos datos se agregaron al rubro general de 
Civil, o de menores penal y/o narcomenudeo, al rubro general de penal. 
[1] En materia de justicia para adolescentes existe un juzgado de preparación y otro especializado. No existen juzgados especializados en 
narcomenudeo. A partir del 1 de julio de 2013 los 9 juzgados civiles se transformaron en 3 civiles y 6 mercantiles, dos de ellos especializados 
en  oralidad mercantil.
[2] Existen 7 juzgados de paz y un centro estatal de justicia alternativa, narcomenudeo lo conocen los las y los jueces penales tradicionales.
[3] También cuenta con 45 juzgados de conciliación en comunidades prevalentemente indígenas. Los juzgados de adolescentes son orales.
[4] Un juzgado mixto atiende las materias civil, familiar y penal, al cierre del año 2013 existen 8 juzgados mixtos que tiene a cargo un solo 
juez.
[5] En la materia civil se contabilizaron 15 juzgados que atienden asuntos civiles y familiares.
[6] Atiende la materia familiar en juzgados civiles.
[7] Se incluyen 36 juzgados menores.
[8] Los juzgados mixtos de primera instancia fueron sumados a los juzgados civiles, familiares. Mercantiles y penales de primera instancia, 
Los juzgados menores mixtos fueron sumados a los menores civiles, mercantiles y penales. No cuenta con juzgados de justicia para ado-
lescentes.
[9] La cantidad de juzgados incluye a juzgados de primera instancia especializados y a seis juzgados mixtos del Estado. Se incluyen también 
juzgados comunales mixtos de cuantía menor y se reportan únicamente los juzgados menores de cabecera distrital.
[10] A partir de 2012 tiene juzgados familiares orales, se agregaron los juzgados menores mixtos y se dividieron para reportar las materias.
[11] Los juzgados de ejecución de sentencias se integran por 12 del sistema tradicional y 11 del sistema acusatorio oral. Otros juzgados se 
integran por 54 juzgados de control de garantías (sistema acusatorio oral), 3 de extinción de dominio y 17 mixtos.
[12] Los juzgados penales de delitos graves conocen de narcomenudeo.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los juzgados de los TSJ de diversos países, por materia

Distribución porcentual de los juzgados de los TSJ de diversos países, por materia, 2013

Descripción

La distribución porcentual por materias del número de órganos jurisdiccionales de diversos países de la región de Iberoamérica, 
nos muestra que la materia penal representa el 40% de juzgados, seguidos por los juzgados de la materia civil que representan 
el 45%, la materia familiar el 11% y la materia de justicia para adolescentes con el 4%. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Juzgados.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El agregado de cifras corresponde a los países y ciudades 
de Guatemala, Chile, Honduras, Panamá, Ciudad de San Salvador, 
Costa Rica,  Puerto Rico, Lima-Perú, Madrid-España, Argentina, 
capital federal y México-D.F.
No se consideraron juzgados del rubro de “otros”, ni ejecución de 
sanciones penales.

Donde:  

%JM = distribución porcentual de juzgados de los TSJ de 
los diversos países por materia.                                               
M = número de juzgados por materia, de los TSJ de los 
diversos países.                 
Tj = total de juzgados de los TSJ de los diversos países.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de juzgados orales en todas las materias de los TSJ de diversos países 

Número de juzgados orales en todas las materias de los TSJ de diversos países, 2013 

Descripción

También en el número de juzgados orales de los Tribunales de la región Latinoamericana, se observan importantes diferencias, 
mientras que en Honduras, el número de juzgados orales llega a 470, en Chile son 196, en Puerto Rico 142 y en el Salvador 
el dato llega a 49; en el Distrito Federal de México son 26 y en Panamá, este dato no llega a 20 juzgados.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Juzgados orales.
Desagregación: Países.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Panamá y República Dominicana incluyen la materia penal, 
Puerto Rico y la Ciudad de San Salvador: Civil penal, familiar y 
adolescentes, Honduras: Civil, penal, familiar, adolescentes y 
otros, Chile: Penal y familiar, y Nicaragua: Penal, adolescentes y 
otros.

N.A.

470 

196 

142 

49 
26 

12 

0 

50 

100 

150 

200 

250 

300 

350 

400 

450 

500 

Honduras Chile Puerto Rico San Salvador, 
 El Salvador 

México, D.F. Panamá 

Número de juzgados orales en todas las materias de los TSJ de diversos 
países, 2013 



132 Anuario Estadístico 2014

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en el Centro de Justicia Alternativa

Número de expedientes ingresados en el Centro de Justicia Alternativa, 2008-2013

Descripción

Entre los años 2008 y 2013 el número de expedientes ingresados al Centro de Justicia Alternativa del TSJDF pasaron de 2,964 
a 9,381, lo que representa un crecimiento del 216.5% en cinco años, para el año 2012, se vio una ligera disminución en el 
ingreso de expedientes del -3.3% con respecto al año 2011, con un total de 7,471 expedientes ingresados.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con información 
del Centro de Justicia Alternativa, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA.
Periodo de reporte: 2008-2013. 
Nota: Las cifras incluyen las materias civil, mercantil, familiar, penal 
y justicia para adolescentes a partir del año 2009.

N.A.

Justicia alternativa y justiciabilidad
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de expedientes ingresados en el Centro de Justicia Alternativa para 
mediación en órganos jurisdiccionales y mediación privada

Número de expedientes ingresados en el Centro de Justicia Alternativa para mediación 
en órganos jurisdiccionales y mediación privada, 2011-2013

Descripción

En los últimos años como un mecanismo adicional para impulsar la mediación en la resolución de conflictos, desde el TSJDF se 
ha promovido la mediación privada, la cual ha ido tomando un importante impulso ya que la misma representaba en el año 
2011 el 24.9% del total de las mediaciones, y alcanzó en el año 2013 a representar el 29.5% de las mismas.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con información 
del Centro de Justicia Alternativa, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA.
Desagregación: Tipo de medicación.
Periodo de reporte: 2011-2013.

Donde:   

%M= porcentaje de expedientes ingresados por año, en 
el CJA para mediación de asuntos del TSJDF o mediación 
privada.                                                
E = número de expedientes ingresados por año en el CJA, 
para mediación de asuntos del TSJDF o para mediación 
privada.                                               
TE = total de expedientes ingresado en el año en el CJA, 
para mediación.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de mediaciones iniciadas en el CJA por materia

Distribución porcentual de mediaciones iniciadas en el CJA por materia, 2009-2013

Descripción

Del total de mediaciones iniciadas en el CJA del TSJDF, más de la mitad eran de conflictos civiles y/o mercantiles, sin embargo 
ha disminuido su importancia y en los últimos años han ido incrementándose las mediaciones en conflictos familiares y penales.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con información 
del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA.
Desagregación: Tipo de medicación por materia.
Periodo de reporte: 2009-2013. 
Nota: Las cifras incluyen las materias civil, mercantil, familiar, penal 
y justicia para adolescentes a partir del año 2009. 

Donde:  
%MI = porcentaje de mediaciones 
iniciadas por año en el CJA, por materia.                                                                                     
NM = número de mediaciones iniciadas 
por año en el CJA, por materia.                                                                                      
TM = total de mediaciones iniciadas por año en el CJA.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la 
materia civil-mercantil

Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la materia civil-mercantil, 2013

Descripción

Del total de los asuntos civiles mercantiles que llegan al Centro de Justicia Alternativa, poco más de una quinta parte son re-
lativos a mutuo con intereses, el 14% involucra una responsabilidad civil, el 13% es de materia de arrendamiento, el 11% es 
solo de carácter informativo y un 9% tiene que ver con prestación de servicios profesionales o con una compra venta.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA, 
materia civil-mercantil.
Desagregación: Tipo de asunto.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:  

%AC = porcentaje de los principales asuntos atendidos 
en el CJA en materia civil-mercantil.
AS = número de asuntos atendidos en materia civil-
mercantil por el CJA, por tipo de asunto.
TA = total de asuntos atendidos por el CJA en materia 
civil-mercantil.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la 
materia familiar

Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la materia familiar, 2013

Descripción

Por lo que se refiere a los asuntos de la materia familiar que llegaron al Centro de Justicia Alternativa en el año 2013, el 24% 
se trató de un servicio informativo, el 22% estuvieron relacionados con los efectos del divorcio, el 19% con solicitudes de 
alimentos, el 15% con guardias y custodias, el 7% con relaciones filiales y otro 7% con regímenes de convivencia.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA, 
materia familiar.
Desagregación: Tipo de asunto.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:  

%AF = porcentaje de los principales asuntos atendidos 
en el CJA en materia familiar.
FC = número de asuntos atendidos en materia familiar 
por el CJA, por tipo de asunto.
TA = total de asuntos atendidos por el CJA en materia 
familiar.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la 
materia penal

Distribución porcentual de los principales asuntos atendidos en el CJA de la materia penal, 2013

Descripción

Entre los tipos de delitos que llegan a Centro de Justicia Alternativa en busca de una solución mediable se encuentran las 
lesiones, las amenazas, el robo, el daño a la propiedad y el fraude.
Los casos que se quedan solo en un servicio informativo o que no son mediables representan el 21% de los casos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes ingresados en el CJA, 
materia penal.
Desagregación: Tipo de asunto.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:  

%AP = porcentaje de los principales asuntos atendidos 
en el CJA en materia penal.
PC = número de asuntos atendidos en materia penal por 
el CJA, por tipo de asunto.
TP = total de asuntos atendidos por el CJA en materia 
penal.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de mediaciones exitosas a través del CJA, según materia

Porcentaje de mediaciones exitosas a través del CJA, según materia, 2009-2013

Descripción

Entre los años 2010 y 2013, el porcentaje más alto de mediaciones exitosas que se lograron a través del Centro de Justicia 
Alternativa (CJA) se dio en la materia de adolescentes, seguido por la materia familiar, civil mercantil y la penal.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia con información 
del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Mediaciones exitosas.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Notas: En esta información sólo se contemplan expedientes 
recibidos y mediados en el CJA. Las cifras incluyen las materias 
civil, mercantil, familiar, penal y justicia para adolescentes. 

Donde:

%Me = porcentaje de mediaciones exitosas concluidas 
por el CJA, por año.
Em = número de expedientes de mediación concluidos 
por convenio en el CJA desagregados por materia y año
Ea = número total de mediaciones iniciadas en el CJA, 
por año
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Promedio de calificación otorgada por las personas usuarias del CJA al cierre de 
la mediación, según materia

Promedio de calificación otorgada por las personas usuarias del CJA al cierre de la mediación, 
según materia, 2013

Descripción

En general se observa una alta calificación de los usuarios de los servicios de mediación en el Centro de Justicia Alternativa 
para las materias civil-mercantil, penal y familiar.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información del Centro de Justicia Alternativa, ambos del TSJDF y 
encuesta de salida al cierre de la medicación.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Calificación de los usuarios del CJA al 
cierre de la mediación
Desagregación: Por materia.
Periodo de reporte: 2013. 

Donde:  

P = promedio de calificación por materia, otorgada 
por las personas usuarias del CJA, al cierre de la 
mediación.
 = Suma de las calificaciones otorgadas por las 
personas usuarias, por materia.
Tm = Número de calificaciones por materia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de sentencias civiles y penales que se resuelven en juzgados civiles 
de cuantía menor y de delitos no graves

Porcentaje de sentencias civiles y penales que se resuelven en juzgados civiles de cuantía menor 
y de delitos no graves, 2009-2013

Descripción

Del total de sentencias dictadas en la materia penal y civil en el TSJDF, menos de la mitad se dan en delitos no graves y en 
asuntos de cuantía menor. En los últimos años, el porcentaje de sentencias de los juzgados penales de delitos no graves se 
han incrementado, mientras que  de los juzgados de cuantía menor han ido disminuyendo, lo cual quiere decir que cada vez 
son menores las sentencias que se dictan en juzgados de delitos graves y mayores las de juzgados civiles que llevan asuntos 
de cuantía mayor.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados de delitos no graves y civiles de cuantía 
menor.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Sentencias de cuantía menor y de 
delitos no graves.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2009-2013.
Nota: A partir del 27 de enero de 2012 los juzgados de paz penal 
se denominan juzgados de delitos no graves, y a partir del 7 de 
enero de 2013, los juzgados de paz civil se denominan juzgados 
civiles de cuantía menor.

Donde:

%P = porcentaje de sentencias civiles o penales resueltas 
en juzgados civiles de cuantía menor o en juzgados 
penales de delitos no graves.
Sp = número de sentencias de juzgados civiles de 
cuantía menor o de juzgados penales de delitos no 
graves.
ST = número total de sentencias por materia penal 
(penal delitos graves y penal delitos no graves) o materia 
civil (civil y civil de cuantía menor).
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de casos que se resuelven a través de salidas alternas, respecto del 
total de expedientes ingresados en primera instancia

Porcentaje de casos que se resuelven a través de salidas alternas, respecto del total de expedientes 
ingresados en primera instancia, 2009-2013

Descripción

Si consideramos tanto las mediaciones exitosas como los casos de los conflictos que se concilian a través de los juzgados, ob-
tenemos el peso real que representan las salidas alternas de solución de conflictos en el TSJDF, las cuales han ido en aumento 
en los últimos años, al pasar de 1.2% en el año 2009 a 3.3% en el año 2013.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información del Centro de Justicia Alternativa y juzgados de 
primera instancia de todas las materias.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Mediaciones y conciliaciones exitosas.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2009-2013. 
Notas: Las cifras incluyen las materias civil, mercantil, familiar, 
penal y adolescentes y están referidas a mediaciones y 
conciliaciones exitosas. El denominador del indicador son los 
expedientes ingresados en primera instancia, incluido el CJA.

Donde:  
%SA = porcentaje de casos que se resuelven a 
través de salidas alternas, respecto del total de 
expedientes ingresados en primera instancia.                                                                                     
Nc = Número de casos resueltos a través de salidas 
alternas (mediaciones con convenio y conciliaciones).                                                          
Te = total de expedientes ingresados en el TSJDF.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Proyección de casos resueltos por salidas alternas

Proyección de casos resueltos por salidas alternas, 2009-2016

Descripción

Uno de los cambios esperados con la implementación de la Reforma Constitucional en la materia penal, es que aumente 
considerablemente el caso de los conflictos resueltos por medios de alternos de solución de conflictos, como la mediación, la 
conciliación, etc.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados penales para el periodo 2009-2013.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Medidas alternas de solución de 
controversias.
Periodo de reporte: Cifras reales para el periodo 2009-2013 y 
proyección de 2014-2016.
Nota: Se incluyen todas las materias.

Esta estimación fue calculada utilizando la ecuación de la 
recta en su forma y = mx + b, debido a la tendencia lineal 
que presentan los tres primeros datos reales.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Número de juicios resueltos a través de medidas alternativas de solución de 
controversias en las EFM, según sistema penal

Número de juicios resueltos a través de medidas alternativas de solución de controversias en las EFM, 
según sistema penal, 2008-2013

Descripción

Entre los poderes judiciales de las EFM, existe una gran diversidad en el número de juicios resueltos a través de medidas alter-
nativas de solución de controversias.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de las EFM correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Juicios resueltos a través de medidas 
alternativas a solución de controversias.
Desagregación: Sistema penal.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Nota: Las cifras fueron ajustadas con base en las actualizaciones 
enviadas por los TSJ de las EFM.
*No se cuenta con el dato desagregado. El guión en la gráfica se 
refiere a n.a. = No aplica –No existe el dato-.

N.A.



144 Anuario Estadístico 2014

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Número de juicios resueltos a través de medidas alternativas de solución de 
controversias en materia penal en los TSJ de diversos países

Número de juicios resueltos a través de medidas alternativas de solución de controversias en materia 
penal en los  TSJ de diversos países, 2010-2013

Descripción

A  nivel de países de la región Latinoamericana, se observa que países como Chile y Guatemala, ya llevan cabo un cuantioso 
uso de las salidas alternas de solución de conflictos. En el caso del TSJDF, se observa que todavía falta mucho que hacer al 
respecto. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Juicios resueltos a través de salidas 
alternas.
Desagregación: Países.
Periodo de reporte: 2010-2013.
Nota: Los datos están referidos exclusivamente a la materia penal, 
excepto en el caso de México, D.F., que para el efecto de tener 
un dato comparativo más acorde a la información estadística 
proporcionada por los otros países, se tomó como referencia la 
totalidad de juicios resueltos a través de salidas alternas de todas 
las materias.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de las y los defensores de oficio por cada 100,000 habitantes en el D.F.

Promedio de las y los defensores de oficio por cada 100,000 habitantes en el D.F., 2008-2013

Descripción

En el año 2013, se registró un promedio de 5.5 defensores públicos por cada 100,000 habitantes en la Ciudad de México, de 
los cuales 3 pertenecían a la materia penal, 1 a las materias familiar y civil, y 1 a justicia para adolescentes. De 2008 a 2013, 
aumentó el número total de defensores públicos en la Ciudad de México (de 5.0 a 5.5 por cada 100,000 personas). 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la Oficina de Información Pública de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del GDF y el CONAPO.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Defensoras y defensores de oficio.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: La cifras fueron ajustadas con base en datos actualizados 
por la CJS, así como la base del cálculo relativo a las proyecciones 
de la población del CONAPO.
Las materias familiar, civil y arrendamiento inmobiliario se 
presentan como un dato agregado en este indicador porque este 
es el formato que utiliza la fuente.

Donde:

Pd = promedio de defensoras y defensores de oficio por 
cada 100,000 habitantes.
d = número de defensoras y defensores de oficio por 
materia.
Hab = número de habitantes en el Distrito Federal

Accesibilidad a la justicia
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de casos atendidos por las y los defensores de oficio en el D.F. según 
materia

Número de casos atendidos por las y los defensores de oficio en el D.F. según materia, 2013

Descripción

En el año 2013, el número de casos atendidos por defensores del oficio en el Distrito Federal fue de 73,185, de los cuales el 
66% correspondieron a asuntos de la materia penal, el 23% a asuntos civiles y el 11% a la materia de justicia para adoles-
centes.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la Oficina de Información Pública de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del GDF.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Defensoras y defensores de oficio.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2013.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Porcentaje de las personas usuarias del TSJDF a las que les fue fácil o difícil obtener un 
defensor de oficio

Porcentaje de las personas usuarias del TSJDF a las que les fue fácil o difícil obtener 
un defensor de oficio, 2010

Descripción

La facilidad de obtener representación pública es un indicador clave de la accesibilidad a la justicia. En el 2010 tres cuartas 
partes (74.7%) de las y los usuarios del TSJDF que buscaron el apoyo de un defensor o una defensora de oficio manifestaron 
que no enfrentaron dificultades en conseguirlo, y 25.3% de las personas usuarias manifestaron haber tenido dificultades para 
conseguir un defensor de oficio.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: Se agregaron los porcentajes de muy fácil y fácil, así como 
los de difícil y muy difícil.

 Donde:

%Afd = porcentaje de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF a quienes les fue fácil o difícil obtener un 
defensor de oficio.
fd = número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF, que manifestaron haber obtenido un defensor de 
oficio fácil o difícilmente.
Tus = número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según 
sexo de la persona usuaria

Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según sexo 
de la persona usuaria, 2010

Descripción

En cuanto al tipo de representación utilizada por las y los usuarios del TSJDF se puede observar que un mayor porcentaje de 
hombres hace uso de una representación privada (46.8%) respecto de las mujeres (41.5%). Asimismo 5.5% más usuarias 
utilizan representación pública (44.7%) en comparación con los usuarios del TSJDF (39.2%). Se observa una mínima diferencia 
de 1.7% entre las y los usuarios del TSJDF sin representación, siendo ésta 14% en el caso de los usuarios y 13.7% en el caso 
de las usuarias del TSJDF.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Tipo de representación de las personas 
usuarias del TSJDF.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Sdo = porcentaje de casos por tipo de representación 
según sexo de la persona usuaria.
Ao = número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF, que manifestaron tener/no tener representación, 
por sexo.
Tus = número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por sexo.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según la 
ocupación de la persona usuaria

Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según la ocupación 
de la persona usuaria, 2010

Descripción

En cuanto a la relación entre la ocupación de las y los usuarios del TSJDF y el tipo de representación legal utilizada, se observa 
que las y los empresarios (57.1%), las y los estudiantes (52.6%), las y los trabajadores por su cuenta (51.7%) recurren en 
mayor medida a la representación privada, en comparación con las y los empleados de empresas privadas (44.8%), las y los 
empleados públicos (33.3%) y las personas que se dedican a las labores del hogar (32.2%).

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Tipo de representación de las personas 
usuarias del TSJDF.
Desagregación: Ocupación.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Odo = porcentaje de casos por tipo de representación 
según la ocupación de la persona usuaria.
Oc = número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF, que manifestaron tener/no tener representación, 
por ocupación.
Tuo = número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por ocupación.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según el 
nivel de ingreso mensual familiar de la persona usuaria

Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso según el nivel de ingreso mensual 
familiar de la persona usuaria, 2010

Descripción

Se observa un claro patrón de correlación entre el tipo de representación utilizada y el nivel de ingreso familiar mensual de las 
y los usuarios del TSJDF. Conforme aumenta el nivel de ingreso de las y los usuarios, aumenta el uso de representación privada: 
mientras que el uso de abogadas y abogados se observa en 34.3% de los casos en la población de personas usuarias del TSJDF 
cuyo ingreso mensual es menor de $4,500 pesos, este porcentaje aumenta hasta 83% en el caso de las y los usuarios con un 
ingreso mensual familiar mayor a $25,000 pesos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Tipo de representación de las personas 
usuarias del TSJDF.
Desagregación: Nivel de ingreso mensual familiar de la persona 
usuaria del TSJDF.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%IM = porcentaje de casos por tipo de representación 
según el nivel de ingreso mensual familiar de la persona 
usuaria.
Oing = número de personas usuarias entrevistadas que 
manifestaron tener/no tener representación por nivel de 
ingreso mensual familiar y tipo de representación.
Tingi = número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por nivel de ingreso mensual familiar.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso por 
personas usuarias que pertenecen a un grupo indígena; que tienen alguna 
discapacidad; que saben leer y escribir y que saben utilizar computadora

Porcentaje de casos por tipo de representación utilizada en el proceso por personas usuarias 
que pertenecen a un grupo indígena; que tienen alguna discapacidad; que saben leer y escribir 

y que saben utilizar computadora, 2010

Descripción

El indicador muestra la estrecha relación entre el tipo de representación pública y factores que sitúan a las personas en un 
escenario de posible de discriminación o exclusión, tales como la pertenencia indígena, la condición de discapacidad o el 
analfabetismo. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Tipo de representación de las personas 
usuarias del TSJDF.
Desagregación: Pertenencia un grupo indígena.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Pi = porcentaje de casos por tipo de representación 
según pertenencia indígena; discapacidad; saber leer y 
escribir y saber utilizar computadora.
I = número de personas usuarias entrevistadas, que 
señaló tener/no tener representación, según pertenencia 
indígena; discapacidad; saber leer y escribir y saber 
utilizar una computadora.
Ti = número total de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF por cada categoría.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de las y los jueces, según materia por cada 100 mil habitantes en el D.F.

Promedio de las y los jueces, según materia por cada 100 mil habitantes en el D.F., 2008-2013

Descripción

El promedio de las y los jueces por cada 100 mil habitantes en el Distrito Federal es de 3.2, siendo en las materias civil y familiar 
en la cual hay un mayor número con 1.8, seguida de la materia penal con 1.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia con información 
de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ambas del TSJDF 
y el CONAPO.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Las y los jueces.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Las cifras fueron ajustadas con base en las actualizaciones 
de las proyecciones de la población del CONAPO.

Donde:

Pj = promedio de juezas y jueces por cada 100,000 
habitantes.
J = número de juezas y jueces por materia.
Hab = número de habitantes en el D.F.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de veces que se presentaron peritos traductores en los juzgados por 
lengua

Número de veces que se presentaron peritos traductores en los juzgados por lengua, 2010-2013

Descripción

En el TSJDF, todas las solicitudes para contar con la asistencia de un perito traductor han sido concedidas, por lo que este 
indicador hace referencia al número de veces en que estuvo presente un perito traductor en los juzgados y no a la cantidad 
de solicitudes que se hicieron en estos órganos jurisdiccionales. Tomando esto en cuenta, los registros indican que entre los 
años 2010 y 2013, hubo un aumento del 76% [de 619 a 1,092] en las solicitudes de peritos traductores. De igual forma se 
observa que la mayor parte de los peritos traductores han sido solicitados por personas de lengua mazateca [30%, 337 casos], 
seguidos por las personas que hablan tzeltal [20%, 223 casos] y los hablantes de Náhuatl [6.7%, es decir, 94 casos], para el 
año 2013.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con información 
de la DOCDH ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios en los que participan hablantes 
de alguna lengua indígena.
Desagregación: Lengua
Periodo de reporte: 2010-2013.
Notas: En otras lenguas se incluyen el cora, el chinanteco, lita-
chiwin, tlapaneca y tojolabal. La estadística está realizada con base 
en las constancias y dictámenes culturales presentados por la Or-
ganización de Traductores, Intérpretes Interculturales y Gestores en 
Lenguas Indígenas A.C. en el año 2010. Los peritos traductores se 
pueden presentar varias veces por cada caso, por lo que este indi-
cador refleja cifras más altas que las que se presentan en “casos 
en los que se proporcionó un perito traductor”, en este mismo 
capítulo.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje y número de casos en los que se proporcionó un perito traductor por 
materia

Porcentaje y número de casos en los que se proporcionó un perito traductor por materia, 2010-2013

Descripción

En 2013, se proporcionó el apoyo de 1,092 peritos traductores para personas hablantes de diversas lenguas indígenas. El 69% 
(748) de los peritos traductores se destinaron a la materia penal y el 23% a justicia para adolescentes. El 8% restante (92 
peritos) participó en la materia de delitos no graves. Por su parte, se observa que en comparación con el 2010, el número de 
peritos solicitados aumentó en todas las materias.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la DOCDH, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Peritos traductores.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2010-2013.
Nota: En todos los casos en los cuales se ha requerido el apoyo 
de un/a perito traductor, este servicio ha sido proporcionado.

Donde:

%PT = porcentaje de peritos traductores proporcionados 
por materia y por año.

= número de peritos traductores proporcionados 
por materia y por año.

TP = total de peritos proporcionados por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de casos en los que se proporcionó un perito traductor respecto 
al total de juicios iniciados desagregado por materia

Porcentaje de casos en los que se proporcionó un perito traductor respecto al total de juicios iniciados 
desagregado por materia, 2010-2013

Descripción

Entre los años 2010 y 2013 respecto del total de juicios iniciados por materia se observa que es justicia para adolescentes en 
donde se ve el mayor porcentaje de casos en los que se requirió un perito traductor, cifra que ha aumentado en el tiempo.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia, con 
información de la DOCDH, ambas del TSJDF.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios iniciados y peritos traductores.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2010-2013.

Donde:

%PT = porcentaje de peritos traductores proporcionados 
con respecto al número de juicios iniciados.
P = número de peritos traductores por materia.
Ji = número total de juicios iniciados por materia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Accesibilidad física a las instalaciones del TSJDF para las personas usuarias, ubi-
cación de los juzgados y lenguaje

Porcentaje de personas usuarias que en 2010:

Descripción

En el año 2010, el porcentaje de usuarios de los servicios del TSJDF que manifestó que las instalaciones del Tribunal eran 
adecuadas para personas con discapacidad fue del 36%, las que manifestaron que les fue fácil trasladarse a los juzgados 
representó el 49% y los que expresaron entender el lenguaje utilizado por las y los jueces, las y los secretarios de acuerdos y 
las y los abogados fue del 54%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF.
Desagregación: Tipo de opinión respecto a la accesibilidad al 
TSJDF.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Acc = porcentaje de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por categoría de accesibilidad.
Ue = número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF por categoría de accesibilidad.
Tu = número total de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de personas usuarias, por sexo, que califican como fácil la accesibilidad 
al TSJDF

Porcentaje de personas usuarias, por sexo, que califican como fácil la accesibilidad al TSJDF, 2010

Descripción

Considerando la facilidad para trasladarse al interior de los juzgados y/o en el TSJDF, así como el entendimiento del lenguaje 
utilizado en el ámbito judicial, la facilidad para  informarse sobre trámites y/o diligencias y la facilidad para obtener su expe-
diente, las usuarias del TSJDF se manifestaron ligeramente menos satisfechas de estos servicios respecto de los usuarios.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Notas: Es un indicador compuesto en el que “accesibilidad” 
incluye: 1) Facilidad para trasladarse en el interior de los juzgados 
y/o el TSJDF, 2) Facilidad para entender el lenguaje utilizado en el 
TSJDF, 3) Facilidad para informarse sobre trámites y/o diligencias, y 
4) Facilidad para obtener su expediente.  
0% indica ausencia y 100% presencia, en su mayor intensidad, 
de la característica expresada.

Donde:

%Acc|s = porcentaje de personas usuarias que califican 
como “fácil” la accesibilidad al TSJDF desagregado por 
sexo.

= facilidad con la que valoran hombres o mujeres 
el traslado a los juzgados; el traslado al interior del 
TSJDF, el entendimiento del lenguaje utilizado en 
el TSJDF, la facilidad para trámites y diligencias y el 
acceso a su expediente.

Ns = número total de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF por sexo.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado
Porcentaje de personas entrevistadas que no acudieron al TSJDF a pesar de haber tenido 
algún problema de tipo familiar, civil o mercantil, según tipo de razón

Porcentaje de personas entrevistadas que no acudieron al TSJDF a pesar de haber tenido algún problema 
de tipo familiar, civil o mercantil, según tipo de razón, 2010

Descripción

Del total de personas entrevistadas de la población abierta del Distrito Federal en el año 2010 y que manifestaron que habien-
do tenido un problema familiar, civil o mercantil no acudieron al TSJDF, el 26.2% respondió que no lo había hecho por descon-
fianza en las autoridades, el 21.4% contestó que no sabía cómo hacerlo y el 19% consideró que los trámites son muy lentos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Población abierta del Distrito Federal.
Desagregación: Tipo de opinión de la población.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Pnd= porcentaje de la población que declaró haber 
tenido algún problema de tipo familiar, civil o mercantil y 
que no acudió a demandar, según razones.
Pfcm= número de  personas entrevistadas de la 
población abierta que no acudieron a demandar por tipo 
de razón.
Tu = número total de personas entrevistadas de la 
población abierta.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales delitos de las personas involucradas 
en los expedientes consignados al TSJDF

Distribución porcentual de los principales delitos de las personas involucradas en los expedientes 
consignados al TSJDF, 2013

Descripción

En el año 2013, las diferentes modalidades de robo constituyeron el 51.9% de los delitos consignados al TSJDF, el 16% de las 
consignaciones fueron por narcomenudeo, el 6.4% por lesiones, el 4.1% por daño a la propiedad, el 3.5 por violencia familiar, 
el 3.3% por homicidio y fraude respectivamente y el 1.9% por encubrimiento por receptación.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con  
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos de las personas involucradas en 
los expedientes consignados.
Desagregación: Tipo de delito.
Periodo de reporte: 2013.
[a] Incluye también fraude equiparado y procesal.
[b] Incluye también secuestro exprés y simulado.

Donde:

%Pc = porcentaje de principales delitos consignados al 
TSJDF. 
Pd = número de principales delitos consignados. 
Tp = total de delitos consignados al TSJDF.

Consignaciones y procesos penales
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las consignaciones y acciones de remisión con y sin 
detenido, según materia

Distribución porcentual de las consignaciones y acciones de remisión con y sin detenido, 
según materia, 2012-2013

Descripción

En los años 2012 y 2013, es mayoritario el porcentaje de consignaciones con detenido en las materias penal y de justicia para 
adolescentes con el 88% y el 53% respectivamente. Para el caso de la materia de delitos no graves las consignaciones son 
mayoritariamente sin detenido en el 60% de los casos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales, juzgados penales de delitos 
no graves [Paz penal], juzgados de justicia para adolescentes 
de proceso escrito y juzgados de justicia para adolescentes de 
proceso oral.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Expedientes consignados y acciones de 
remisión.
Desagregación: Consignaciones y acciones de remisión con y sin 
detenido y, materia.
Periodo de reporte: 2012-2013.
Nota: Información procesada por expediente.

Donde:

%CR =porcentaje de consignaciones y acciones de 
remisión con y sin detenido, por año y materia.
CS = número de consignaciones y acciones de remisión 
con o sin detenido, por año y materia.
TCA = total de consignaciones y acciones de remisión 
con detenido o sin detenido por año y materia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las personas procesadas por sexo

Distribución porcentual de las personas procesadas por sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, del total de 25,281 personas procesadas en delitos graves y no graves del TSJDF, el 89% eran hombres y el 
11% mujeres. Lo que nos expresa un claro patrón de género en la incidencia de actividades delictivas por sexo.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Las personas procesadas son aquellas a las que se les ha 
dictado auto de plazo. 

Donde:

%P = porcentaje de personas procesadas.
Ps = número de personas procesadas por sexo. 
TP = número total de personas procesadas.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los presuntos delitos de las personas procesadas, 
según si fueron cometidos con o sin violencia

Distribución porcentual de los presuntos delitos de las personas procesadas, según si fueron cometidos 
con o sin violencia, 2013

Descripción

En el año 2013, el 55% de los delitos presuntamente cometidos por las personas procesadas fueron cometidos sin violencia, 
mientras que el 45% restante lo fueron con violencia.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y juzgados penales de delitos 
no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos con y sin violencia 
presuntamente cometidos por las personas procesadas.
Desagregación: Forma de comisión: Con y sin violencia.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:

%SC = porcentaje de presuntos delitos de las personas 
procesadas, cometidos con violencia o sin violencia.
CS = número de presuntos delitos cometidos con 
violencia o sin violencia, por las personas procesadas.
TD = total de presuntos delitos cometidos por las 
personas procesadas, con violencia y sin violencia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de los principales delitos de las personas procesadas, 
según si presuntamente fueron cometidos con o sin violencia

Distribución porcentual de los principales delitos de las personas procesadas, según si presuntamente 
fueron cometidos con o sin violencia, 2013

Descripción

Además de violencia familiar, los delitos en el que más violencia se ejerce son el secuestro, la violación en contra de personas 
menores de edad y el feminicidio. Por su parte los delitos en los cuales se ejerce menos violencia son: el narcomenudeo, fraude, 
encubrimiento por receptación y falsedad de declaración ante autoridades.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y juzgados penales de delitos 
no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Presuntos delitos con y sin violencia 
cometidos por las personas procesadas.
Desagregación: Tipo de delito y forma de comisión: con y sin 
violencia.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:

%DCS= porcentaje por tipo de presuntos delitos 
cometidos con violencia o sin violencia.
NCS = número de presuntos delitos por tipo, cometidos 
con violencia o sin violencia.
TCS = total de presuntos delitos cometidos con violencia 
o sin violencia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las personas procesadas según grupo de edad y sexo

Distribución porcentual de las personas procesadas según grupo de edad y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, del total de personas procesadas en el TSJDF, el 43.3% eran personas jóvenes de entre 18 y 27 años de edad, 
seguidas por personas comprendidas entre los 28 y los 37 años que representan el 30.1%, y las personas de entre los 38 y los 
47 años (17.5%), por lo que se trata de personas mayoritariamente jóvenes. 
Como se puede observar en la gráfica a mayor edad de los procesados aumenta el porcentaje de mujeres en el grupo de los 
procesados.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Edad y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Las cifras incluyen personas procesadas en juzgados 
penales y de delitos no graves.

Donde:
     

%Pe = porcentaje de personas 
procesadas por edad y sexo.                                                                                       
= número de personas procesadas 
por rango de edad y sexo.                                                                                 
Te = número total de personas procesadas por 
rango de edad.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las personas procesadas según estado civil y sexo

Distribución porcentual de las personas procesadas según estado civil y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, del total de procesados en el TSJDF, el 46.2% eran solteros, el 31.9% estaban en unión libre, el 18.2% esta-
ban casados, y solo el 2.2% estaban separados, viudos o divorciados. Si observamos la distribución por sexo y estado civil de 
los procesados es de llamar la atención la mayor participación porcentual de mujeres como procesadas en los estados civiles 
de separadas, divorciadas y sobre todo viudas.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Estado civil y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Las cifras incluyen personas procesadas en juzgados 
penales y de delitos no graves.

  Donde:

%Pc = porcentaje de personas 
procesadas por estado civil y sexo.                                                                                  
= número de personas 
procesadas por estado civil y sexo.                                                                                 
Te = número total de personas procesadas por 
estado civil.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las personas procesadas según escolaridad y sexo

Distribución porcentual de las personas procesadas según escolaridad y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, el 24% de los procesados en el TSJDF tenía un nivel de escolaridad de primaria o menor, y el 44.3% tenía es-
tudios solamente de secundaria o técnicos, lo que nos habla de casi un 70% de los procesados con niveles escolares menores a 
preparatoria. Si observamos la gráfica podemos ver que en la distribución porcentual de los procesados por sexo y escolaridad, 
nos muestra una mayor participación porcentual de mujeres entre los procesados que cuentan con maestría o doctorado, y 
de estudios máximos de preescolar.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Escolaridad y sexo.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:       

%Pe = porcentaje de personas 
procesadas por escolaridad y sexo.                                                                                  
= número de personas procesadas 
por escolaridad y sexo.                                                                                 
Tg = número total de personas procesadas por 
grado de escolaridad.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de las personas procesadas según nacionalidad y sexo

Distribución porcentual de las personas procesadas según nacionalidad y sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, el 99.3% de los procesados en el TSJDF eran de nacionalidad mexicana, y se presentaron 161 casos de pro-
cesados que eran extranjeros. En su mayoría se trataba de hombres, aunque es de observar que la proporción de mujeres es 
mayor entre los extranjeros.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Nacionalidad y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: No se consideró a los de nacionalidad no especificada.

Donde:         

%Pe = porcentaje de personas 
procesadas por nacionalidad y sexo.                                                                                  
= número de personas procesadas 
por nacionalidad y sexo.                                                                                 
Tn = número total de personas procesadas por 
nacionalidad.



168 Anuario Estadístico 2014

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual y número de las personas procesadas según condición de 
presunta reincidencia o primodelincuencia

Distribución porcentual y número de las personas procesadas según condición de presunta reincidencia 
o primodelincuencia, 2013

Descripción

En el año 2013, del total de procesados en el TSJDF el 43.2% eran presuntos reincidentes, y el 56.8% eran presuntos primo-
delincuentes. El porcentaje de mujeres es más alto entre los procesados presuntos primodelincuentes en donde representan el 
13% respecto del 5.5% que eran en los presuntos reincidentes.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Condición de presunta reincidencia o 
primodelincuencia.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: No se incluyeron los casos no especificados.

Donde:    

%RP = porcentaje de procesados presuntamente 
reincidentes o primodelicuentes por sexo.
R = número de hombres o mujeres procesados 
presuntamente reincidentes o primo delincuentes. 
Tp = total de procesados presuntamente reincidentes o 
primo delincuentes. 
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de personas procesadas por ocupación y sexo

Número de personas procesadas por ocupación y sexo, 2013

Descripción

Las ocupaciones más frecuentes del total de procesados de la materia en el año 2013, son trabajadores en actividades ele-
mentales  y de apoyo,  comerciantes, empleados en ventas y agentes de venta, operadores de maquinaria industrial, ensam-
bladores, choferes y conductores de transporte y los que no ejercen ninguna profesión. Es de destacar que, en el caso de las 
mujeres, las que se dedican a las actividades del hogar, son las más frecuentemente consignadas.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Ocupación y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Este indicador se construyó con base en la clasificación 
de ocupaciones de personas procesadas del Censo Nacional de 
Impartición de Justicia 2014 del INEGI.

Donde:    

%Po = porcentaje de personas procesadas por 
ocupación.                                                                
O = número de personas procesadas por ocupación.   
To = total de personas procesadas.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de personas procesadas que hablan alguna lengua indígena, según sexo

Número de personas procesadas que hablan alguna lengua indígena, según sexo, 2013

Descripción

En el año 2013, hubo en el TSJDF 104 procesados hablantes de alguna lengua indígena, de las cuales el 94% eran hombres. 
Entre las principales lenguas habladas por estas personas procesadas están el Mazateco, el Tzeltal, el Náhuatl y el Mixteco.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Tipo de lengua y sexo.
Periodo de reporte: 2013.

N.A
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Distribución porcentual del estado psicofísico en que se encontraban las 
personas procesadas al momento en el que supuestamente cometieron 
conductas delictivas según sexo

Descripción

En el año 2013, según los registros de los juzgados, del total de personas procesadas, el 93% se encontraban en pleno uso 
de sus facultades mentales, al momento de supuestamente haber cometido el delito; sólo el 4% se encontraba en estado de 
ebriedad y el 1.3% bajo el influjo de alguna droga.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Estado psicofísico en que se encontraban las 
personas procesadas al momento en el que supuestamente 
cometieron conductas delictivas y sexo.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Información procesada por persona.

Donde:    

%Pf = porcentaje de personas procesadas según 
el estado psicofísico en que se encontraban al 
supuestamente haber cometido un delito.                                                          
= número de personas procesadas por estado 
psicofísico y sexo.                       
Te = Número total de personas procesadas por 
estado psicofísico.

Distribución porcentual del estado psicofísico 
en que se encontraban las personas procesadas 

al momento en el que supuestamente 
cometieron conductas delictivas 

según sexo, 2013

Distribución porcentual del estado psicofísico 
en que se encontraban las personas procesadas 

al momento en el que supuestamente 
cometieron los delitos, año 2013
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Número de delitos de las personas procesadas según estado psicofísico en que 
se encontraban al momento en el que supuestamente cometieron conductas 
delictivas, por tipo de delito

Número de delitos de las personas procesadas según estado psicofísico en que se encontraban 
al momento en el que supuestamente cometieron conductas delictivas, por tipo de delito, 2013

Descripción

En el año 2013 del total de presuntos delincuentes que fueron procesados, al momento del supuesto hecho delictivo, la gran 
mayoría se encontraba en pleno uso de sus facultades mentales (94%), mientras el restante 6% se encontraba en estado de 
ebriedad o de drogadicción.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Presuntos delitos de las personas 
procesadas, según estado psicofísico. 
Desagregación: Tipo de delito y estado psicofísico. 
Periodo de reporte: 2013.
Nota: Información procesada por delito. Una persona puede 
estar procesada por uno o más delitos y haber estado en estados 
psicofísicos diferentes.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número y distribución porcentual de las personas procesadas según la entidad 
federativa de México u otro país de nacimiento

Número y distribución porcentual de las personas procesadas según la entidad federativa de México 
u otro país de nacimiento, 2013

Descripción

Del total de procesados en el año 2013 en el TSJDF, solo el 75.8% eran personas originarias del Distrito Federal, el 8.9% pro-
cedían del Estado de México, el 2.1 del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y el 1.7% y 1.6% de los estados de Puebla 
y Oaxaca respectivamente. El 16.9% restante provenía del resto de las entidades federativas del país u otros países.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los órganos jurisdiccionales.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas procesadas.
Desagregación: Entidad federativa u otro país de nacimiento.
Periodo de reporte: 2013.

Donde:     

%Pn = porcentaje de procesados por lugar de nacimiento.                                    
N = número de procesados por lugar de nacimiento.                                                  
Tp = total de procesados.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual  de las personas usuarias del TSJDF por tipo de
representación legal

Distribución porcentual de las personas usuarias del TSJDF por tipo de representación legal, 2010

Descripción

Se aprecia una participación equilibrada entre las y los defensores de oficio y las y los defensores privados en los juicios que se 
llevan a cabo en el TSJDF: el 43% de las y los usuarios del TSJDF dijo estar representado por un defensor o defensora de oficio; 
mientras que le 43% se apoyaba en un defensor o una defensora privada. El 14% de las y los usuarios del TSJDF dijeron no 
tener representación, por lo que es de suponer que eran abogados.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Usuarios del TSJDF.
Desagregación: Tipo de representación legal.
Periodo de reporte: 2010.

Donde:

%Tr= porcentaje de personas usuarias con 
representación legal.
Em= número de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF que declararon haber/ no haber tenido 
representación.
Tu = número total de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF por tipo de representación.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia 
 favorable, según tipo de representación

Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favorable, según tipo 
de representación, 2010

Descripción

Es de destacarse que las personas que llevaron por si mismas su juicio, obtuvieron en un 86.7% una sentencia que calificaron 
como favorable a diferencia de las que fueron representadas por una defensora o un defensor privado o de oficio. En estos 
últimos casos aproximadamente el 44% se las personas representadas obtuvo una sentencia que calificaron como favorable.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF con 
sentencias favorables.
Desagregación: Tipo de representación.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: 0% indica ausencia y 100% la presencia, en su mayor 
intensidad, de la característica expresada.

Donde:

= porcentaje de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF que aseguran haber obtenido un sentencia 
favorable por tipo de representación.
= número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF que aseguran haber obtenido una sentencia 
favorable por tipo de representación.
= número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por tipo de representación.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favora-
ble según sexo

Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favorable según sexo, 2010

Descripción

Del total de personas usuarias del TSJDF las mujeres califican en un mayor porcentaje la sentencia obtenida como favorable 
respecto de los hombres, sin embargo la diferencia entre hombres y mujeres no es significativa: 45.6% en las mujeres y 47.2% 
en los hombres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF con 
sentencias favorables.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: 0% indica ausencia y 100% la presencia, en su mayor 
intensidad, de la característica expresada.

Donde:

= porcentaje de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF que aseguran haber obtenido un sentencia 
favorable por sexo.
= número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF que aseguran haber obtenido una sentencia 
favorable por sexo.
= número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por sexo.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de las personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia 
favorable según nivel de ingreso mensual familiar

Porcentaje de las personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favorable según nivel 
de ingreso mensual familiar, 2010 

Descripción

No se aprecia una relación estrecha entre la calificación de la sentencia como favorable por parte de las y los usuarios del TSJDF 
y su nivel de ingreso familiar mensual. La percepción de la sentencia como favorable aumenta conforme aumenta el nivel de 
ingreso familiar mensual de las y los usuarios del TSJDF para llegar a 70.4% en el grupo de personas usuarias del TSJDF con 
nivel de ingreso familiar mensual entre $10,001 y $15,000 pesos, y siendo más baja en el grupo de personas usuarias del 
TSJDF con el nivel de ingreso familiar mensual menor de $4,500 pesos. Sin embargo esta tendencia se mantiene para las y 
los usuarios cuyo tango de ingreso familiar mensual es mayor a $15,001 pesos donde se observa que en 50% de los casos se 
sentencia obtenida se califica como favorable.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF con 
sentencias favorables.
Desagregación: Nivel de ingreso familiar.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: 0% indica ausencia y 100% la presencia, en su mayor 
intensidad, de la característica expresada.

Donde:

= porcentaje de personas usuarias entrevistadas en 
el TSJDF que aseguran haber obtenido un sentencia 
favorable por nivel de ingreso mensual familiar.
= número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF que aseguran haber obtenido una sentencia 
favorable por nivel de ingreso mensual familiar.
= número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por nivel de ingreso mensual familiar.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Resultado Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favora-
ble según materia

Porcentaje de personas usuarias del TSJDF que obtuvieron una sentencia favorable según materia, 2010

Descripción

Del total de personas usuarias que llevaron un juicio en el TSJDF y han obtenido una sentencia, en mayor porcentaje de los 
casos se calificó ésta como favorable: 62.2% de quienes participaron en un juicio familiar, seguido por aquellas personas que 
participación en un juicio civil (56.4%), y por las que participaron en un juicio de arrendamiento (55.6%).
En el caso de las materias penal y de justicia para adolescentes, sólo el 29.1% y el 10% de las y los usuarios calificaron la 
sentencia obtenida como favorable.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de la encuesta realizada por EPADEQ 2010 [Encuesta 
a usuarios/as del TSJDF].
Periodicidad: Indeterminada.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Personas usuarias del TSJDF con 
sentencias favorables.
Desagregación: Materia.
Periodo de reporte: 2010.
Nota: 0% indica ausencia y 100% la presencia, en su mayor 
intensidad, de la característica expresada.

Donde:

= porcentaje de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF que aseguran haber obtenido una 
sentencia favorable por materia.
= número de personas usuarias entrevistadas en el 
TSJDF que aseguran haber obtenido una sentencia 
favorable por materia.
= número total de personas usuarias entrevistadas 
en el TSJDF por tipo materia.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos consignados en asuntos de nuevo ingreso en materia penal 
y delitos no graves -con y sin detenido-

Número de delitos consignados en asuntos de nuevo ingreso en materia penal y delitos no graves 
-con y sin detenido-, 2008-2013

Descripción

En los últimos 5 años, se ha observado un incremento en el número de delitos consignados al TSJDF, mismos que ascendieron 
a 33,887 en el año 2013. Más de la mitad de los delitos consignados son con detenido, en el año 2013 el porcentaje de delitos 
consignados con detenido ascendió a un 66%.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos consignados.
Desagregación: Con detenido y sin detenido.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Del año 2008 a julio de 2009 se refiere a expedientes 
consignados y a partir de agosto de 2009  se contabilizan por 
número de delitos. El total de delitos no coincide con el número 
de consignados ya que a cada consignado se le puede imputar 
más de un delito.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número y distribución porcentual de los supuestos delitos cometidos por las 
personas procesadas, según delegación de ocurrencia

Número y distribución porcentual de los supuestos delitos cometidos por las personas procesadas, 
según delegación de ocurrencia, 2013

 

Descripción

En el año 2013, del total de procesados en la materia penal en el TSJDF, las delegaciones en las cuales con mayor frecuencia, 
supuestamente cometieron el delito fueron: Iztapalapa con el 18.1%, Cuauhtémoc con el 16.0%, Gustavo A. Madero con el 
12.3%. Las delegaciones en las que se presentaron las menos incidencias de las supuestas conductas delictivas fueron: Milpa 
Alta, Magdalena Contreras, Cuajimalpa y Tláhuac.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y juzgados penales de delitos 
no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Supuestos delitos de las personas 
procesadas.
Desagregación: Delegaciones políticas del D.F.
Periodo de reporte: 2013.
Nota: El total de los delitos no coincide con el total de las 
personas procesadas en razón de que una persona puede ser 
procesada por más de un delito.

Donde:

%Od = porcentaje de delitos cometidos por Delegación 
Política en el Distrito Federal. 
Fd = número de ocurrencias de delitos cometidos por 
Delegación Política en el Distrito Federal.
Td = total de delitos cometidos en el Distrito Federal.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos consignados al TSJDF por cada 100 mil habitantes del D.F.

Número de delitos consignados al TSJDF por cada 100 mil habitantes del D.F., 2008-2013

Descripción

Después de una aparente disminución en el número de delitos consignados al TSJDF por cada 100,000 habitantes del Distrito 
Federal,  entre el año 2008 y 2010, en realidad el incremento registrado en los últimos dos años, se debe a que se instrumentó 
en el TSJDF el Sistema de Información Estadística de la Materia Penal (SIEMP), mismo que permite el registro de todos y cada 
uno  de los delitos que se registran en cada expediente.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales, juzgados penales de delitos 
no graves y el CONAPO.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos consignados.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: La gráfica muestra los delitos cometidos que fueron 
consignados en materia penal de delitos graves y delitos no 
graves. Del año 2008 a 2010 se contabilizan un delito por cada 
expediente. A partir del año 2011 se contabiliza cada delito, y 
número de personas en cada expediente.

Donde:   

DC = número de delitos consignados al TSJDF por cada 
100 mil habitantes del D.F., por año.                                          
D = número de delitos consignados por año.                   
Hab = número de habitantes en el Distrito Federal, por 
año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos registrados en expedientes de nuevo ingreso en materia 
penal y delitos no graves

Número de delitos registrados en expedientes de nuevo ingreso en materia penal 
y delitos no graves, 2013

Descripción

En el esquema se puede apreciar el monto de los principales delitos consignados al TSJDF en el año 2013.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de juzgados de penales y de delitos no 
graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos en expedientes de nuevo 
ingreso.
Desagregación: Tipo de delito.
Periodo de reporte: 2013.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número y distribución porcentual de los delitos de nuevo ingreso en materia 
penal y de delitos no graves, conforme al Catálogo Único de Delitos

Número y distribución porcentual de los delitos de nuevo ingreso en materia penal y de delitos 
no graves, conforme al Catálogo Único de Delitos, 2010-2013

Descripción

El 93% de los delitos que se consignan al TSJDF son dolosos, el 40% su modalidad es simple, el 47% es agravada, en su gran 
mayoría son delitos consumados (98%), el 66% se consignan con detenido, y el 41% se comete con violencia.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados de penales y juzgados penales de delitos 
no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos consignados.
Desagregación: Niveles de clasificación
Periodo de reporte: 2010-2013.
*Los porcentajes de la desagregación por modalidad, no suman 
100% en razón de que un delito, puede tener una o más 
modalidades.

Donde:   

%D= porcentaje de delitos de nuevo ingreso en materia 
penal y delitos no graves, según características de 
ejecución del delito; por año.
CD = número de delitos de nuevo ingreso en materia 
penal y delitos no graves, por tipo de característica de 
ejecución del delito, según su desagregación; por año.
TD = total de delitos de nuevo ingreso en materia 
penal y delitos no graves, por tipo de característica de 
ejecución del delito; por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos específicos consignados por cada 100 mil habitantes en el D.F.

Número de delitos específicos consignados por cada 100 mil habitantes en el D.F., 2008-2013

Descripción

En los últimos años, el número de delitos de robo consignados al TSJDF por cada 100,000 habitantes se ha incrementado de 
162 en el año 2008 a 172 en el año 2013; para el caso del delito de homicidio, esta cifra pasó de 10 consignaciones por cada 
100,000 habitantes a 13 del primer al último año reportado. El robo de autos es el que ha crecido en mayor medida en este 
periodo.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados de penales, juzgados penales de delitos 
no graves y el CONAPO.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos específicos.
Desagregación: Tipo de delito.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: La tabla muestra los delitos cometidos que fueron 
consignados en materia penal y de paz penal -delitos no 
graves. Del año 2008 a 2010 se contabiliza un delito por cada 
expediente. A partir del año 2011 se contabilizan delitos por cada 
persona involucrada en el expediente. A partir de agosto de 2009 
se captura el dato de robo de vehículos con el de autopartes.

Donde:  

DE = número de delitos específicos consignados al TSJDF 
por cada 100 mil habitantes  en el D.F., por año.                                          
Dc = número de delitos específicos consignados por año.                              
Hab = número de habitantes en el Distrito Federal, por 
año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de delitos consignados según sean graves y no graves

Distribución porcentual de delitos consignados según sean graves y no graves, 2013

Descripción

Del total de delitos consignados en el año 2013 al TSJDF, los que en su mayoría se turnan a los juzgados de delitos graves son: 
robo contra transeúnte, de vehículo o autopartes, robo a casa habitación, homicidio, feminicidio,  secuestro, trata de personas, 
lenocinio y violación entre otros; por su parte a los no graves se turnan: el daño a la propiedad, el despojo, las lesiones, 
la violencia familiar, la posesión de objetos para agredir y las amenazas entre otros.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de 
juzgados de penales y juzgados penales de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Delitos consignados.
Desagregación: Tipo de delito y juzgado.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: A partir del año 2011 se contabilizan delitos por cada persona 
involucrada en el expediente.
[a] Incluye también fraude equiparado y procesal.
[b] Incluye también secuestro exprés y simulado.
[c y d] Incluye también a personas que no tengan la capacidad de comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad de resistir la 
conducta.
[e] Cometida contra de personas menores de doce años de edad.
[f] O crueldad en contra de cualquier especie animal no humana.

Donde:  

%DC = porcentaje de delitos consignados 
en juzgados penales o juzgados penales 
de delitos no graves, por tipo de delito.                                                                                   
ND = número de delitos consignados en 
juzgados penales o en juzgados penales 
de delitos no graves, por tipo de delito.                                                                                    
TD = total de delitos consignados en 
juzgados penales y juzgados penales de 
delitos no graves, por tipo de delito.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución de los juicios penales, de delitos no graves y justicia para 
adolescentes –proceso escrito-, según tipo

Distribución de los juicios penales, de delitos no graves y justicia para adolescentes –proceso escrito-, 
según tipo, 2011-2013

Descripción

En los últimos años, la mayoría de los juicios penales, de delitos no graves y justicia para adolescentes -proceso escrito-, que 
se llevan en el TSJDF son de carácter sumario (83% año 2013), el resto son ordinarios o especiales.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los juzgados penales, de delitos no graves y de 
justicia para adolescentes -proceso escrito-.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Juicios de juzgados penales, de delitos 
no graves y justicia para adolescentes -proceso escrito-.
Desagregación: Tipo de juicio penal.
Periodo de reporte: 2011-2013.

Donde:        

%JP = porcentaje de juicios penales por tipo.                                         
NJ = número de juicios penales por tipo y por año.                                       
TJ = total de juicios penales por año.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de duración de los juicios según delito en juzgados penales

Promedio de duración de los juicios según delito en juzgados penales, 2013

Descripción

En el año 2013, en los juzgados penales, el delito por el que se obtuvo el tiempo de duración promedio más largo que fue de 
1 año 11 meses fue el de fraude, seguido por los delitos de daño a la propiedad con un promedio de duración de los juicios 
de un año 9 meses y delincuencia organizada con un promedio de un 1 año 8 meses. El tiempo promedio de duración de 
juicios de todos los delitos fue de 4 meses. El delito que registró el tiempo promedio de duración de los juicios más bajo fue 
el de narcomenudeo.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los juzgados penales.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Duración de juicios en juzgados 
penales.
Desagregación: Tipo de delito.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El promedio del tiempo de duración de los juicios se 
obtiene con la suma de todos los tiempos de juicios emitidos 
divididos entre el número de juicios. El tiempo de duración de 
cada juicio se obtiene restando la fecha de radicación a la fecha 
de sentencia.  Se consideran únicamente las consignaciones con 
detenido.

Donde: 

Pj = promedio de duración de los juicios según 
delito en juzgados penales.                              
= suma de todos los tiempos desde t = 1 hasta el 
tiempo n, de la duración de todos los juicios.                                   
Nj = número total de juicios.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Promedio de duración de los juicios según delito en juzgados penales de delitos 
no graves

Promedio de duración de los juicios según delito en juzgados penales de delitos no graves, 2013

Descripción

En el año 2013, el tiempo promedio de duración de los juicios de los delitos no graves fue de un máximo de 3 meses, el delito 
por el que se registró el tiempo promedio más largo fue el fraude con 9 meses y 18 días, y el tiempo más corto promedio de 
duración fue para el caso de robo en transporte público. 

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
base en información de los juzgados penales de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Duración de juicios en juzgados de 
delitos no graves.
Desagregación: Tipo de delito.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El promedio del tiempo de duración de los juicios se 
obtiene con la suma de todos los tiempos de juicios emitidos 
divididos entre el número de juicios. El tiempo de duración de 
cada juicio se obtiene restando la fecha de radicación a la fecha 
de sentencia. Se consideran únicamente las consignaciones con 
detenido. A partir del 27 de enero del 2012 los juzgados de paz 
penal se denominan juzgados penales de delitos no graves.

Donde: 
                                 

Pj = promedio de duración de los juicios según 
delito en juzgados penales de delitos no graves.                                          
= suma de todos los tiempos desde t = 1 hasta el 
tiempo n, de la duración de todos los juicios.                                   
Nj = número total de juicios.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Etapas procesales de impartición de justicia de las materias penal y de delitos no 
graves 

Etapas procesales de impartición de justicia de las materias penal y de delitos no graves, 2013 

Descripción

En el año 2013, se consignaron un total de 38,300 expedientes en materia penal y de delitos no graves, en los cuales estaban 
involucradas 31,812 personas y 33,877 delitos, se dictaron 17,641 autos de formal prisión, 20,869 sentencias condenatorias 
y 1,122 absolutorias en delitos, entre otros.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de juzgados de penales y juzgados penales de delitos 
no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: D.F.
Unidad de observación: Etapas procesales de impartición de 
justicia en materia penal y de delitos no graves.
Desagregación: Etapas procesales de impartición de justicia.
Periodo de reporte: 2013.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos consignados en los Tribunales de las EFM

Número de delitos consignados en los Tribunales de las EFM, 2000-2013

Descripción

Haciendo un comparativo del total de delitos consignados a los Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, 
se observa que el del Distrito Federal, es al que se consigan el  mayor número de delitos, con poco más de 33 mil al año, le 
sigue el Tribunal del Nuevo León con poco más de 17 mil, el de Baja California con 17 mil, y Sonora con 15 mil.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con información de los TSJ de las EFM 
correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Delitos de personas consignadas.
Desagregación: Tipo de delito y EFM.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Las cifras de este indicador han sido actualizadas con base en la información proporcionada 
por los TSJ de las EFM correspondientes. Para el caso del D.F., del año 2008 a 2010 se contabiliza 
un delito por cada expediente y partir del año 2011 se contabilizan delitos por cada persona 
involucrada en el expediente. n.d.= No disponible.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Número de delitos consignados en los TSJ de diversos países

Número de delitos consignados en los TSJ de diversos países, 2008-2013

Descripción

Entre Tribunales diversos de Iberoamérica, se pueden apreciar importantes diferencias en el número de delitos consignados 
al año, esta variedad depende de muchos factores, entre los que se encuentran en sistema de justicia con el cual se opera, la 
confianza de la ciudadanía en el aparato de justicia y la misma incidencia delictiva de cada país o región.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Delitos consignados.
Desagregación: Países.
Periodo de reporte: 2008-2013.
Notas: Para el caso del D.F., del año 2008 a 2010 se 
contabiliza un delito por cada expediente. A partir del año 
2011 se contabilizan delitos por cada persona involucrada en el 
expediente. Para el caso de Argentina, los datos están referidos 
a causas ingresadas en las secretarías de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. n.d.= No disponible.

N.A.



192 Anuario Estadístico 2014

Tipo de indicador Nombre del Indicador

Contexto Tipo de proceso penal y etapa de la reforma penal de diversos TSJ de las EFM

Tipo de proceso penal y etapa de la reforma penal de diversos TSJ de las EFM, 2013

Descripción

En el año 2013, los Tribunales que reportaron que se encontraban en fase inicial de implementación de la Reforma Consti-
tucional en la materia penal eran Baja California Sur, Baja California, Colima y Nayarit, los Tribunales que reportaron haber 
ya implementado la Reforma son: Chiapas, Chihuahua, Durango, Morelos, Nuevo León, Puebla, Tamaulipas, Zacatecas y el 
Estado de México.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF, con 
información de los TSJ de las EFM correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Tipo de proceso y etapa de la reforma 
penal.
Desagregación: Tipo de proceso penal y EFM.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: n.d.= No disponible. El guión en la gráfica se refiere a 
n.a. = No aplica –No existe el dato-.
[1] Actualmente como parte de la implementación de la reforma 
penal, se cuenta con 2 juzgados de procedimiento de ejecución 
penal, 5 salas para juicio oral y en construcción la primera etapa 
del edificio de juzgados penales orales.
[2] Proceso penal acusatorio oral implementado en la región 1.

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Tipo de proceso penal que desarrollan los TSJ de diversos países y etapa de la 
reforma penal

Tipo de proceso penal que desarrollan los TSJ de diversos países y etapa de la reforma penal, 2013

Descripción

Como se puede observar, en Tribunales de la región Latinoamericana en su gran mayoría su sistema de justicia penal ya opera 
en el modelo acusatorio.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los TSJ de los países correspondientes.
Periodicidad: Anual.
Cobertura: Internacional.
Unidad de observación: Tipo de proceso y etapa de la reforma 
penal.
Desagregación: Países.
Periodo de reporte: 2013.
Notas: El año descrito en la última columna del tabulado se 
refiere a la fecha en que inició la implementación del sistema 
penal acusatorio. n.a. = No aplica –No existe el dato-.
[a] En el año 2011 se implementó en dos provincias, en el 
año 2012 se incorporan 2 provincias. Se cuenta sistema 
acusatorio en 4 de 9 provincias. La implementación 
es gradual en el nivel territorial hasta el 2016.                                                                                                                                   
[b] Considerando que tiene implementado el NCPP para delitos 
de funcionarios públicos desde el año 2011, sólo en los delitos de 
anticorrupción se tiene implementada. La implementación en los 
demás delitos se llevará a cabo en abril del 2016 según D.S. 003-
2014-JUS. 

N.A.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de presuntas víctimas en procesos penales y de delitos 
no graves, según sexo

Distribución porcentual de presuntas víctimas en procesos penales y de delitos no graves, 
según sexo, feb-jun. 2014

Descripción

En el primer semestre del año 2014, del total de presuntas víctimas de los delitos registrados en los expedientes de la materia 
penal y de delitos no graves, se observa que el 56% se trataba de hombres y el 44% de mujeres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Presuntas víctimas en procesos penales 
y de delitos no graves.
Desagregación: Sexo.
Periodo de reporte: Feb-jun 2014.
Nota: No fueron considerados los casos en los que no se 
identificó el sexo de las presuntas víctimas.

Donde:

%V = porcentaje personas  presuntas víctimas de 
delitos, por sexo.
HM = número de hombres o mujeres presuntas víctimas 
de delitos.
TV = número total de personas presuntas víctimas.

Víctimas en procesos penales
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso Distribución porcentual de presuntas víctimas en procesos penales y de delitos 
no graves, según grupo de edad y sexo

Distribución porcentual de presuntas víctimas en procesos penales y de delitos no graves, según grupo 
de edad y sexo, feb-jun. 2014

Descripción

En el primer semestre de 2014, del total de presuntas víctimas de los procesos penales que se iniciaron en el Tribunal, se ob-
serva un claro patrón de a menor edad mayor porcentaje de presuntas víctimas mujeres y a mayor edad, mayor porcentaje de 
víctimas hombres.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Presuntas víctimas en procesos penales 
y de delitos no graves.
Desagregación: Grupo de edad y sexo.
Periodo de reporte: Feb-jun 2014.
Nota: No fueron considerados 4 casos en los que no se identificó 
el sexo, ni la edad de las presuntas víctimas.

Donde:

%PV = porcentaje de personas presuntas víctimas 
de delitos, por rango de edad y sexo.    
= número de personas presuntas víctimas de 
delitos, por rango de edad y sexo.    
TV = número total de personas presuntas víctimas 
de delitos, por rango de edad.
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Tipo de indicador Nombre del Indicador

Proceso
Número y distribución porcentual de los presuntos delitos en juzgados penales 
y de delitos no graves, en los que estuvieron involucradas/os mujeres y hombres 
como víctimas

Número y distribución porcentual de los presuntos delitos en juzgados penales y de delitos no graves, 
en los que estuvieron involucradas/os mujeres y hombres como víctimas, feb-jun 2014

Descripción

Con los datos disponibles de las posibles víctimas involucradas en los procesos penales iniciados en el primer semestre de 2014 
en el D.F., se observa un claro patrón diferenciado de victimización por sexo de ciertos delitos.

Metadato Fórmula

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con 
información de los juzgados penales y de delitos no graves.
Periodicidad: Mensual.
Cobertura: Nacional.
Unidad de observación: Presuntos delitos en los que estuvieron 
involucradas/os mujeres y hombres como víctimas.
Desagregación: Tipo de delito y sexo.
Periodo de reporte: Feb-jun 2014.
Nota: Una persona pudo ser presunta víctima de uno o más 
delitos. 

Donde:

%VD= porcentaje de delitos cometidos en los que 
estuvieron involucrados como víctimas, hombres y 
mujeres.
HM = número de delitos por tipo, en los que estuvieron 
involucrados como víctimas, hombres o mujeres.
TD = total de delitos cometidos por tipo.


